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México, Distrito Federal, a cinco de agosto
de mil novecientos noventa y tres.

JISTO: Para resolver el juicio agrario núme-
ro 615/93. que corresponde al expediente
número 74, relativo. a la solicitud dotación
tje tierras, por la vla de nuevo centro de
pOblaciónejidal, promovido por un grupo de
campesinos radicados en el poblado deno-
minado Guayal, ubicado en el Municipio de
Tacotalpa, Estado de Tabasco, que de
constituirse se denominará "Licenciado
Carlos A. Madrazó"; y

RESULTANDO

PRIMERO:Mediante escrito de fecha dieci-
séis de junio de mil novecientos ochenta y
tres, un grupo de campesinos radicados en
el poblado denominado Guayal, solicitó al
Secretario de la Reforma· Agraria, la cre-
ación de un nuevo centro de población eji-
dar, que de constituirse se denominará "li-
cenciado Carlos A. Madraza" señalando
como probablemente afectables terrenos
naciónales, que según afirman, vienen po-
seyendo. Expresaron, además, su confor-
midad para trasladarse al lugar en donde
sea posible concederles tierras.

SEGUNDO: La Dirección General de Proce-
dimientos Agrarios, de la Secretaria de la
Reforma Agraria, con fecha veintisiete de
mayo de mil novecientos ochenta y siete,
instauró el expediente respectivo. re-
gistrandolo con el número 74.

TERCERO.- La solicitud de referencia se
publicó en el Diario Oficial de la Federación
el veinticuatro de junio de mil novecientos
ochenta y siete, yen el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado el seis de agosto de
mil novecientos ochenta Yocho.

CUARTO: El núcleo de población solicitan-
te, en su ocurso de solicitud propuso a Má-
ximo L6pez Hernández, Carlos Hernández
López y Sebastian López Pérez. como Pre-
sidente, Secretario y Vocal, respectivamen-
te, del Comité Particular Ejecutivo. a
quienes la Dirección General de Procedi-
mientos Agrarios, de la Secretaría de la Re-
forma Agraria les expidió sus nombramien-
tos correspondientes el veintisiete de mayo
de mil novecientos ochenta y siete.

QUINTO: La Deiegación Agraria en el Esta-
do de Tabasco, por oficio número 993 de
doce de febrero de mil novecientos ochenta

y cinco • comrsiono al Ingeniero Enrique A.
Garcia Escalante, para practicar las diligen-
cias censales e investigación de la capaci-
dad individual y colectiva del grupo soücí-
tanteo quien en informe fechado el veintl-,
nueve de septiembre de mil novecientos
ochenta y ocho, expresa que en el poblado
Guayal. radican setenta y nueve individuos
capacitados en materia agraria.

SEXTO:Para practicar los trabajos técnicos
e informativos. fue comisionado el inge-
niero Enr,iqueA. Garcla Escalante, por ofi-
cio de doce de febrero de mil novecientos
ochenta y cinco. quien dio cuenta en intot-
me de veinticuatro de octubre de mil nove-
cientos ochenta y ocho-expresando que el
grupo solicitante se encuentra en posesión
desde hace 20 anos. de una superficie de
665-95-65(seiscientos sesenta y cinco hec-
táreas. noventa y cinco áreas; sesenta y
cinco centiáreas). de temporal y agostade-
ro, consideradas como terrenos baldios,
propiedad de la Nación, que explotan con
8ultivos de café. mélÍ,l.frijol y platano. Para
probar la razón de su dicho; anexo constan-
cia que le fue expedida por el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del
Municipio de Jalapa, Estado de Tabasco,
fechada el quince de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y cinco, en la que se ex-
pacifica que el predio innominado que se lo-
caliza en el Municipio de Tacotaloa. no se
encontró registrado a nombre de personas
alguna.
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SEPTIMO: El Gobernador del Estado de Ta-
bascO Y la Comisión Agraria Mixta en la En-
tidad, no erruneron su opinión de conformi-
dad con lo dispuesto p.or el articulo 332 de
la Ley Federal de Reforma Agraria. no obs-
tante haberse las solicitado por oficios nll-
meros 466014 y 466205 de fecha veintiuno
de mayo de mil novecientos noventa y dos.

OCTAVO La Dirección General de Procedi-
mientos Agrarios. de la Secretaria de la Re-
forma Agraria. formuló dictamen, recomen-
dando constituir el nuevo centro de pobla-
ción ejidal con el nombre de licenciado
Carlos A. Madraza, dotandole una superfi-
cie de 665-95-65 (seiscientas sesenta y cm-
ca hectáreas, noventa y CinCO áreas, se-
senta y cinco .centiáreas), de terrenos bal-
dios propiedad de la Nación. para satisfa-
cer las necesidades de setenta y nueve in-
dividuos capacitados en materia agraria.
turnando el expediente integrado al Cuerpo
Consultivo Agrario el uno de febrero de mil
novecientos noventay tres.

NOVENO El Cuerpo Consultivo Agrario. en
sesión plenaria celebrada el diez de marzo
de mil novecientos noventa y tres. aprobó
dictamen en sentido positivo, proponiendo
crear el nuevo centro de población ejidal.
con el nombre de licenciado Carlos A.
Madraza, concediendole una superücíe de
665-95-65 (seiscientos sesenta y cinco hec-
táreas, noventa y cinco áreas, sesenta y
cinco centiáreas), de temporal y agostade-
ro, afectando terrenos baldíos. propiedad
de la Nación, para satisfacer las necesida-
des agrarias y económicas de setenta y
nueve individuos capacitados en materra
agraria

Por auto de fecha veinticinco de mayo de
mil novecientos noventa y tres, se tuvo por
radicado el presente expediente en este Tri-
bunal Superior Agrario, para su resolución
correspondiente, registrandose bajo el nú-
mero 615/93; nabíencose notificado a los
interesado y comunicado a la Procuraduría
Agraria; y

CONSIDERANDO

PRIMERO: Este Tribunal es competente pa-
ra conocer y resolver el presente asunto,

. de conformidad con lo dispuesto por los
articulas tercero transitorio del decreto por
el que se reformó el artículo 27 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, publicado en el Diario Oficial de la
Federación de seis de enero de mil nove-
cientos noventa y dos; tercero transitorio
de la Ley Agrarra; 10, 90, fracción VI!'I y
cuatro transitorio fracción 1l,.de la Ley Or-
gánica de los Tribunaes Agraríos.

SEGUNDO: Del estudio practicado a las di-
ligencias censales que realizó el ingeníero
Enrique A García Escalante, con fecha
veinticuatro de septiembre de mil novecien-

tos ochenta y ocho. que obran en auios a
fojas de la 223 a la 233. se desprende que
la capacidad individual y colectiva del gru-
po solicitante quedó probada, en virtud de
(jue los setenta y nueve individuos que radi-
can en el poblado denominado Guayal,
reunen los requisitos establecidos en los
articulas 198 y 200 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria. cuyos nombres son los si-
guientes: 1- Maxirno López Hernandez 2.-
Manuel Martín.ezGuzmán. 3.- Adolfo Her-
nández Guzman. 4.- Cristobaí López Her-
náncez. 5.- Agustin López Guzman. 6- Vi-
cente López Hernández. 7.- Cristobal López
Vázquez, 8.- Sebastian López Pérez. 9- Ma-
nuel López Hernández 10.- Adolfo López
Martinez. 11- Antonio Martinez López. 12.-
Felipe Martínez Guzman. 13-Lorenzo Her-
nanoez Pérez , 14.- Enrique Guzman Pérez,
15- Juan Hernández López 16.- Santiago
Hernánde z Hernández 17.- Santiago López
Guzan. 18.- Agustin Guzman Martinez, 19.-
Miguel López Pérez 20.- José Hernández
I'A>pez, 21- Ralael Hernández López, 22.-
Carmen Hernández Hernández. 23.- Anto-
nio Guzman Martinez. 24- Ramon López
Martínez, 25.- Antonio López Guzman, 26.-
Lorenzo López Hernández 27.- Vicente t.ó-
pez Hernández, 28.- Pascual López t.ooez.
29- Encarnación López Hernández, 30.-
Gustavo Hernández Hernández, 31- Ventu-
ra Hernández Hernández, 32.- Encarnación
Hernández López. 33.- Ramiro L6pez Guz-
man, 34.- Santiago Hernández Sánchez.
35- Vicente López Hernández, 36.- Secas-
tian López Hernánoez. 37.- Mariano López
Hernandez, 38- Emiliano Hernández Ló-
pez, 39.- Antonio López Hernández, 40.-
Sergio López Hernández , 41.- Mateo
Martínez Guzman, 42.- Alfonso Martínez Ló-
pez, 43.- Diego Martínez López, 44,- Agustin
Hernández López, 45.- Mateo Perez Pérez,
46.- Antonio Perez L6pez, 47.- Vicente t.ó-
pez Martínez, 48.- Manuel L6pez Martínez,
49- Miguel López Martinez, 50.- Sebastian
Herández Pérez, 51- Manuel Guzmán
Martínez, 52.- Alfonso Hernández López,
53.- Jesé Hernández t.óoez, 54.- Sebastian
López Pérez, 55.-' Sebastian Hernández
Martínez, 56.- Mateo Hernández López, 57.-
Carlos Hernández, 58.- Lázaro Hernández
López. 59.- José Luis Hernández López,
60.- Juan Hernández López, 61.- Juan Her-
nández Hernández. 62.- Alberto Hernández
Pérez, 63.- Vicente Hernández Perez. 64.-
Ulises Hernández Hernánoez. 65.- José
Hernández Martínez, 66.- Israel Pérez
Martínez, 67.- Miguel L6pez Martinez, 68.-
Juan Pérez Hernández, 69.- Nicolas Her-
nández Pérez, 70.- Florentino Hernández
Pérez, 71.- Santiago Hernández López. 72.-
Waximo Hernández Pérez, 73.- Emiliano
Hernández Pérez, 74.- Gerardo Hernández
Hernández, 75.- José Hernández Pérez,
76.- Nicolas Hernández Pérez, 77.- Alberto
Hernández L6pez, 78.- Sixto Martínez Pérez
y 79.- Manuel Hernández Martínez.

TERCERO: El trámite del expediente relati-
vo a la acci6n agraria de nuevo centro de

poblacrón ejidal, prornovioa por carnpesr-
nos radicados en el poblado denominado
Guayar, que de cosnutuirse se denorruar a
Licencraoo Carlos A. Madraza, del Muruc»
pio de Tacotalpa, Estado de Tabasco. se en-
cuentra ajustado a las dispostciones nor-
mativas del procedimiento contenidas en
los ar ticulos 327. 328, 329. 330. 331.332.
333 Y demás relativos y aplicables de la Ley
Federal de Reforma Agraria

CUARTO De los trabajos tecrucos e mtor
rnativos que practicó el ingeniero Enrique
A. García Escalante, que se contienen en
informe de veinticuatro de octubre de mil
novecientos ochenta y ocho, se desprende
que el predio innominado que tue señalado
como probablemente afectable por el grupo
de campesinos prornoventes de esta ac-
ción agraria: comprende una superücie de
665-95-65 (seíscientas sesenta y CinCOhec-
táreas. noventa y cinco áreas, sesenta y
cinco centiáreas) de terrenos baldíos pro-
piedad de la Nación, de las que 466-16-95-
05 (cuatrocientas sesenta y seis hectáreas.
dieciséis áreas, noventa y cinco cennareas.
cinco miliareas), son de temporal y 199-78-
69-05 (ciento noventa y nueve hectareas.
setenta y ocho areas, sesenta y nueve ce n-
trareas, cinco miliareas) son de agostadero
en terrenos aridos, segun ctasrucacrón de
tierras y levantamientos topográficos que
obran en autos, con carteras de campo y
planillas de ccnstrucción. que según afirma
el comisionado, vienen poseyendo los cam-
pesinos promoventes de esta acción agra-
ria desde hace veinte años Anexando
constancia que le fue expedida por el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio del Munícipio de Jalapa, Estado de Ta-
basco. de fecha quince de noviembre de mil
novecientos sesenta y cinco, en la que se
especifica que el predio innominado con la
superficie señalada, que se localiza en el
Municipio de Tacotalpa, Tabasco, que colin-
da al norte con el ejido definitivo de Guayal,
al sur, con los ejídos Tiutzol y .Panchuc-
corozil del Municipio de Tila, del Estado de
Chiapas, al oeste, con el ejído de Agua
Blanca y al este, con el ejido El Lim6n, no
!;~encuentra inscrito a nombre de persona
alguna, por lo que se consideran terrenos
baldios, propiedad de la Naci6n, en los ter-
minas de lo dispuesto por el articulo 30,
fracción I y 40 de la Ley de Terrenos Bal-
dios, Nacionales y Demasias, que este Tri-
bunal Superior Agrario, considera atec-
table, en el presente juicio agrario, de con-
formidad con lo dispuesto por el articulo
204 de la Ley Federal de Reforma Agraria,
para crear el nuevo centro de poblacíón eji-
dal, que se denominará Licenciado Carlos
A. Madraza, satisfaciendo las necesidades
agrarias y. econ6micas de los setenta y
n,ueV'eindividuos capacitados, que se seña-
lan en el considerando segundo.

QUINTO: la superficie que se concede, de-
berá ser localizada de conformidad con el
plano proyecto, que obra en autos y pasará
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JUICIO AGRARIO No. 615/93a ser propiedad del nucleo de pobiación be-
neficiado con todas sus accesiones, usos,
costumbres y servidumbres. En cuanto a la
determinación del destino de las tierras y la
organización económica y social del ejido,
la asamblea lo resolverá de conformidad
con las facultades que le otorgan los
articulas 10 Y 56 de la Ley Agraria vigente y
podrá constituir la parcela escolar, la uni-
dad agricola e industrial para la mujer, la
unidad productiva para el desarrollo In-
tegral de la juventud y demás áreas nece-
sarias para el asentamiento humano.

SEXTO: A efecto de crear la infraestructura
económica y social' indispensable para el
sostenimiento y desarrollo de nuevos
centros de población ejidal como son: las
vias de acceso necesarias de servicios de
correos, telégrafos, teléfono, estableci-
miento de hospitales, centros de salud, es-
cuelas, areas de recreación, unidad de
aguas y red de agua potable, la asesoría pa-
ra el desarrollo agropecuario, estudios ge-
ohidrológicos, créditos que deben otorgar
los bancos oficiales de crédito, energia
eléctrica. y demás necesarias, de acuerdo
Clan lo dispuesto por el articulo 248 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, deberán
intervenir en el área de sus respectivas
competencias las siguientes dependencias
oficiales: Secretaría de Hacienda y Crédito
Publico, Secretaria de Agricultura y Recur-
sos Hidraulicos, Secretaría de Salud,
Secretaría de Desarrollo Social, Secretaria
de Comunicaciones y Transportes,
Secretaria de la Reforma Agraria, Comisión
Federal de Electricidad, Gobierno del Esta-
do y Municipio de Tacotalpa.

Por lo expuesto y fundado y con apoyo ade-
más en la fracción XIX del artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: los artículos 43 Y 189 de la Ley
Agraria; 10, 70, Y la fracción 11, del cuarto
transitorio de la Ley Orgánica de los Tribu-
cates Agrarios, se

RESUELVE

PRIMERO Es procedente la dotación de
tierras, por concepto de nuevo centro de
población ejidal, que se denominará licen-
ciado Carlos A. Madrazo, promovido por
campesinos radicados en el poblado deno-
minado Guayal, ubicado en el Municip¡o de
Jacotarpa Estado de Tabasco.

SEGUNDO: Es de dotarse y se dota al
poblado referido en el resolutivo anterior,
de 665-95-65 (seiscientas sesenta y cinco
hectáreas, noventa y cinco areas, sesenta
y cinco centiáreas), que se tomará de terre-
nos baldios propiedad de la Nación, de las
que 466-16-95.05 (cuatrocientas sesenta y
seis hectáreas, dieciseis áreas. noventa y
éfnco centiáreas, cinco miliareas), son de
agostadero en terrenos áridos, de confor-
midad con el plano proyecto que obra en
autos, en favor de setenta y nueve capaci-
tados, que se relacionan en el consideran-
do segundo de esta sentencia. Esta superfi-
cie pasará a ser propiedad del nucíeo de
poblacion beneficiado con todas sus acce-
siones, usos, costumbres y servidumbres:
~ cuanto a la determinación del destino de
las tierras y la organización económica y
social del ejido, la asamblea lo resolverá de
acuerdo con las facultades que le otorgan
los artículos 10 Y 56 de la Ley Agraria y
podrá constituir el área de asentamientos
humanos, la parcela escolar, la unidad
agrícola e industrial para la mujer y la uni-
dad productiva para er desarrollo integral
de la juventud.

TERCERO: Publiques e esta sentencia en el
Diario Oficial de la Federación y en el pe-
riódico oficial del Gobierno del Estado de
Tabasco; los puntos resolutivos de la mis-
ma en el Boletin Judicial Agrario y en los
estrados de este Tribunal; inscribase en el
Registro Público de la Propiedad correspon-
diente y procédase a hacer la cancelación
respectiva; asimismo, inscribase en el Re-
gistro Aqrario Nacional, el que deberá expe-
dir los certificados de derechos correspon-
dientes, de acuerdo a las normas aplicables
y conforme a lo resuelto en esta sentencia.

CUARTO: Notifiquese a los interesados y
comuniquese por oficio al Gobernador del
Estado de Tabasco, a la Secretaria de la
Reforma Agraria por conducto de la Direc-
ción de Colonias y Terrenos Nacionales, de-
pendiente de la Dirección General de Pro-'
cedimientos Agrarios, y a la Procuraduría
Agraria; ejecútese y, en su oportunidad
archivese el expediente como asunto
concluido.

Asi por unanimidad de cinco votos, lo resol-
ViÓ el Tribunal Superior Agrario; firman los
magistrados que lo integran, con el Secre-
tario General de Acuerdos que autoriza y da.
fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE
DA. SERGIO GARCIA RAM IREZ

MAGISTRADOS

DA. GONZALO M. ARMIENTACALDERON

LIC. AREL Y MADRID TOVILLA

LIC. LUIS O.PORTE PETlT MORENO

LIC. RODOLFO VELOZ BAÑUELOS

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.

LIC. SERGIO LUNA OBREGON

NOTA: Esta hoja número 8, corresponde a
la sentencia dictada el día cinco de agosto
de mil novecientos noventa y tres, en el
juicio agrario número 615/93, cuyo origen
fue la solicitud de nuevo centro de pobla-
ción ejidal, promovida por un grupo de cam-
pesinos del poblado denominado Guayal,
ubicado en el Municipio de Tacotalpa, Esta-
do de Tabasco. ante el Gobernador de la ci-
tada entidad federativa, Habiendo resuelto
ese Trlbunal Superior Agrario, que es pro-
cedente la dotación de tierras por concepto
de nuevo centro de población ejídal solicita-
da, y que se dotarse y se dota al poblado re-
ferido de 665-95-65 (seiscientas sesenta y
cinco hectareas, noventa y cinco areas, se-
senta y cinco centiareas), tomadas de
terrenos baldios propiedad de la Nación, en
favor de setenta y nueve individuos capaci-
tados que se relacionan en el considerando
segundo de esta sentencia. CONSTE.

EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CAMILO
ALFEIRAN VEGA. 'SECRETARIO DE
ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO
AGRARIO DEL VIGESIMO NOVENO
DISTRITO EN EL QUINTO CIRCUITO CER-
TIFICA QUE LAS PRESENTES COPIAS FO-
TOSTATICAS CONSTANTE EN OCHO FO-
JAS UTILES SON FIELES TOMADAS DE
SUS ORIGINALES, LAS CUALES SELLO
FIRMO Y RUBRICO EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DEL
CENTRO ESTADO DE TABASCO A L03
OCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO-
DOY FE.

rr'
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JUICIO AGRARIO
JUICIO AGRARIO: 920/93
POBLADO: "PROFR. GRACIANO SANCHEZ.
MUNICIPIO: TACOTALPA
EST ADO: TABASCO
ACCION: SEGUNDA AMPLIACION DE EJIDO.

Mexico, Distrito Federal, veinticinco
de noviembre de mil novecientos noventa y
tres.

V 1ST O para resolver el juicio aqrario
número 920/93, que corresponde al expe-
diente 1125, relativo a la solicitud de segun-
d? ampliación de ejido, promovida por un-
grupo de campesinos del poblado denomi-
nado "Profr. Graciano Sáncnez", ubicado
en el Munícipiode Tacotalpa, Estado de Ta-
basco: y

RESULTANDO

PRIMERO.- Por Resolución Presiden-
cial del trece de septiembre de mil nove-
cientos treinta y nueve, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el trece de
febrero de mil novecientos cuarenta, se
concedió al poblado antes mencionado por
concepto de dotación de tierras, una super-
ficie de 343-00-00 hectáreas, para benefi-
ciar a veintisiete campesinos capacitados,
ejecutándose en forma total el diecinueve
de agosto de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

SEGUNDO.- Por Resolución Presiden-
cial del tres de octubre de mil novecientos
setenta y uno, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el seis de noviembre del
mismo año, se concedió el poblado que nos
ocupa por concepto de primera ampliación
de ejido una superficie de 43-00-00 hectáre-
as para beneficiar a treinta y ocho campesi-
nos capacitados, ejecutándose en forma
parcial con una superficie de 38-00-00 hec-
táreas, por existir imposibilidad material.

TERCERO.- Por escrito del veintiocho
de abril de mil novecientos ochenta y uno,
un grupo de campesinos radicados en el
poblado denominado "Profr. Graciano
Sánchez", Municipio de Tacotalpa, Estado
de Tabasco, solicitó al Gobernador del Es-
tado segunda ampliación de ejido, señalan-
do como de posible afectación terrenos
propiedad de la Nación.

CUARTO,- Turnada la referida solicitud
a la Comisión Agraria Mixta, ésta instauró el
procedimiento correspondiente el primero
de julio de mil novecientos ochenta y uno,
regist rándolo bajo elnúmero 1125, publi-
oándose en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado el veintiséis de agosto del
mismo año,

QUINTO.- Mediante oficios sin núme-
ros del doce de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y siete, el Ejecutivo Local expi-
dió los nombramientos a Isaias Hernández

- Delgado, Saturnino Gómez López y Germán
, Suárez Jirnénez, como Presidente, Secreta-

rio y Vocal respectivamente, del comité
Particular Ejecutivo.

SEXTO.- Por oücío 3949 del dieciocho
de julio de mil novecientos ochenta y
cuatro, la Comisión Agraria Mixta, ordenó a
personal de su adscripción, formular el cen-
so agrario y realizar investigación sobre el
aprovechamiento de las tierras, rindiendo
el informe correspondiente el veintiocho de
julio del mismo año, del que se conoce: Que
existen en el poblado ciento noventa y ocho
habitantes, cuarenta jefes de familia y ca-
torce capacitados, asimismo, localizó no-
venta cabezas de ganado mayor y ocho-
cientas aves de corral, en cuanto a las
tierras concedidas por dotación y primera
ampliación de ejido, son de agostadero y se
encuentran totalmente aprovechadas, dedi-
cadas a la agricultura y ganadería.

SEPTIMO,- La Comisión Agraria Mixta,
mediante oficio 4575 del trece de julio de
mil novecientos ochenta y siete, ordenó a
personal de su adscripción realizar trabajos
técnicos e informativos, comisionado que
rindió su informe el tres de septiembre de
mil povecíeotos ochenta y siete, del que se
desprende lo siguiente: Que dentro del ra-
dio de siete kilómetros localizó un conjunto
de pequeñas propiedades dedicadas en su
mayoria a la ganaderia, asimismo, localizó
una superficie de 87-96-21 hectáreas de
terrenos cerriles con pequeñas porciones
aptas para la agricultura, que se ubican en
la ranchería "El Madrigal cuarta sección",
del Municipiode Tacotalpa, Tabasco y que
.el grupo gestor viene realizando diversos
cultivos propios de la región en una superfi-
cie de 28~71-92 hectáreas de las 87-97-21
hectáreas; y el resto de las tierras solicita-
das, son serranías que se encuentran en
explotación agrícola en las partes traba-
jables, debido a que son terrenos rocosos
no aptos para la agricultura y la ganadería.

Corre agregado a fojas de la 74 a la
144 del legajo 1,oficios de notificaciones de
diez de junio y trece de junio de mil nove-
c1entos ochenta y siete, girados a todos los
propietarios o encargados de las fincas que
se encuentran dentro del radio de siete kiló-
metros del poblado gestor,

OCTAVO.' Con base alas datos que
aparecen en el expediente en que se actúa,
la Comisión Agraria Mixta en sesión ce-
lebrada el doce de marzo de mil novecien-
tos ochenta y ocho, aprobó dictamen en el
sentido de que es procedente conceder al
poblado "Profr. Graciano Sánchez". Muru-
cipio de Tacotalpa, Tabasco. una superficie
de 87-96-21 hectáreas de terrenos de agos-
tadero cernt, que se tomarán de terrenos
baldíos propiedad de la Nación, para benefi-
ciar a catorce campesinos capacitados: el
cual sometió a la consideración del Gober-
nador del Estado, quien emitió su manda-
miento en sentido positivo, aprobando en
todas sus partes el dictamen dela Comisión
Agraria Mixta, publicándose dicho manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado el dieciocho de julio de mil nove-
ciernas ochenta y ocho.

NOVENO.- Mediante oficio 5918 del
cinco de julio de mil novecientos ochenta y
ocho, la Comisión Agraria Mixta ordenó a
personal de su adscripción llevar a cabo
trabajos relativos a la posesión provisional
del poblado de referencia, en atención a lo
anterior el comisionado rindió su informe el
veintisiete de julio del mismo año, en el que
manifiesta que dicha comisión no se llevó a
cabo, en virtud que en dichos terrenos se
encontraron doce individuos llamados na-
lIionaleros que le impidieron el paso, toda
vez que ellos están trabajando una superfi-
cie de 28-71-92 hectáreas,

DECIMO.- ~I Delegado agrario en el
Estado, el diecisiete de marzo de mil nove-
cientos noventa y tres, formuló su resumen
y emitió su opinión, anexando el plano pro-
yecto de afectación con una superficie de
59-25-29 hectáreas de agostadero cerril pa-
ra beneficio de los catorce capacitados, to-
da vez que de los 87-96-21 hectáreas, con-
cedidas por mandamiento 'gubernamental,
28-71-92 hectáreas se encuentran ocupa-
das por nacionales; turnado el expediente a
través del oficio 1041 con la misma fecha al
Cuerpo Consultivo Agrario, para su trámite
subsecuente,

Obra en autos a fojas 531 del legajo 1,
acta circ~nslanciada del cinco de di-
cíernore de mil novecientos' noventa y dos,
de la que se conoce que la superficie solici-
tadas son serranías que un grupo de cam-
pesinos la tiene trabajando desde hace
veinte años con cultivos de yuca, camote y
plátano ya que los terrenos no son aptos
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para la ganaaerí¡¡ y que el grupo de rra-
cionaleros que habitan en el lugar tiene una
superficie de 28-71-92 hectáreas, siendo un
total de doce campesinos.

Corre agregado en el expediente a .fo-
jas 444 del legajo I constancias expedida
por el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalapa, TabascO, el catorce de
marzo de mil novecientos ochenta y ocho,
en la que se informa que el predio con su-
perficie de 87-96-21 hectáreas de terrenos
q,fJ agostadero cerril, ubicado en. !~
ranchería "El Madrigal cuarta seccion ,
ubicado en el Municipio de Tacotalpa, no se
encontró registrado a nombre de persona
alguna.

DECIMO PRIMERO.- Obra en autos el
dictamen del' Cuerpo Consultivo Agrario,
del doce de mayo 'de mil novecientos no:
venta y tres, emitido en sentido POSitiVO,aSI
tomo el turno del expediente a este Tribu-
nal Superior Agrario.

DECIMO .SEGUNDO.- Por auto del
cuatro de agosto de mil novecientos noven-
ta y tres, se tuvo por radicado en este~ribu-
nal Superior el expediente de arnpnacion de
ejido, registrándose bajo el número 920/93,
notificándose a los interesados Y por olicio
a la Procuraduria Agraria.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que este Tribunal es corn-
peten te para conocer y resolver el presente
asunto, de conformidad con lo dispuesto
por los articulas tercero transitorio del
Decreto por el que se reformó el articulo 27
de la Constitución Política de los Estados
tJnidos Mexicanos, publicado en el Diario
Oficial de la Federación de seis de enero de
mil novecientos nóventa y dos; tercero tran-
sitorio de la Ley Agraria; 10, 90, fracción
VIII y cuarto transitorio, fracción 11, de la
Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios.

SEGUN 00.- Se estiman satisfechos
los requisitos de procedibilidad y acredita-
da la capacitada individual Y colectiva del
núcleo de población referido, acorde a lo
previsto por la fracción 11, del articulo 197
de la Ley Federal de Reforma Agraria, toda
vez que los terrenos que le fueron concedi-
dos en la via de dotación y primera
ampliación de ejido se encuentran debida-
mente aprovechados, y del censo levanta-
do se advierte que arrojó un total de (14) ca-
torce capacitados que reúnen plenamente
los requisitos del numeral 200 del propio or-
denamiento legal, y que son los siguientes:
1.- Daniel Martinez Méndez, 2.- José
Martinez Méndez 3- Roberto Jiménez Va-
lencia. 4 - Diego Gómez Garcia. 5.- Pedro
Sancnez Górnez. 6.- Jesús Bauina López,
7.- Encarnación Jiménez Martinez, 8.- José-
Sánchez Pérez, 9.- Saturnino Gómez t.óoez.
10- Antonio Bautista Morales, 11- Atila
Bautista t.azarto. 12.- AntoniO Alvarez Ció-

13.- Marcos Diaz Ruiz Y 14.- Gregorto
Hurz Arias.

TERCERO.- Del estudio practicado a
las documentales que integran el expedien-
te en quese actúa, se puede concluir que el
procedimiento se apegó alo dispuesto por
los articulas 272, 275, 286, 288, 291, 292,
297, Y 304 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, aplicada en cumplimiento a lo or-
denado por el articulo tercero transitorio
del decreto de reforma al articulo 27 de la
Constitución Política dE¡los Estados Unidos
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el seis de enero de mil nove-
cientos noventa y dos. .

CUARTO.- Se acató lo establecido por
el artículo 275 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, en virtud de,que se publicó la
solicitud de la acción agraria que nos ocupa
en el Periódico Olicial del Gobierno del Es-
tado y se notificó a los propietarios o encar-
gados de los predios que se localizan
dentro del radio legal de afectación, respe-
tándose las garantias de audiencia y legali-
dad jurídica consaqradas en los artículos
14 y 16 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Meixicanos.

QUINTO.- Del análisis de los trabajos
técnicos e informativos, así como del estu-
dio de todas y cada una de las constancias
que integran el expediente que nos ocupa,
se llega al conocimiento, que dentro del ra-
dio legal de afectación se encuentra un
conjunto de pequeñas propiedades que por
su superficie, calidad de tierras y tipo de
explotación a que se encuentran dedica-
dos, resultan inafecta bies de conformidad
con los articulas 249, 250 Y 251 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, asimismo,
existe una superficie de 59-25-29 hectáreas
(cincuenta y nueve hectáreas, veinticinco
áreas y veintinueve centiáres) de agostade-
ro cerril, que resulta ser terreno baldio pro-
piedad de la Nación conforme a lo estable-
cido por los articulas 30 traccion I y 40 de la
Ley de Terrenos Baldiots Nacionales y
Demasias, afectables de acuerdo al
articulo 204 de la Ley Federal de Reforma
AGraria, la cual se destinará para. la explo-
tación colectiva de catorce capacitados;
consecuentemente, se concede al poblado
"Protr. Graciano Sánchez", Municipio de
Tacotatpa, Estado de Tabasco, por concep-
to de ampliación de ejido la superficie antes
señalada, la que pasará a ser propiedad del
núcleo de población beneficiado con todas
sus accesiones, usos, costumbres y servi-
dumbres: en cuanto a la determinación del
destino de las tierras y la organizacián eco-
nómica y social del ejido, la asamblea resol-
verá de acuerdo con las facultades que le
otorgan los articulas 10 Y 56 de la Ley Agra-
ria.

SEXTO.- Se modifica el mandamiento
emitido por el Gobernador del Estado de Ta-
basco, el veintinueve de marzo de mil nove-
cientos ochenta y ocho, en lo que se refiere
a la superficie concedida.

Por lo expuesto y fundado y con apoyo
además en la fracción XIX del artículo 27 de

la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la
Ley Agraria: 10,70 Y la fracción 11, del cuar-
to transitorio de la Ley Orgánica de los Tri-
bunales Agrarios, se

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Es procedente la segunda
ampliación de ejido promovida por campe-
sinos del poblado denominado "Proír. Gra-
¡¡iano Sánchez", ubicado en el Municipiode
Tacotalpa, Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al
poblado referido en el resolutivo anterior,
de 59-25-29 hectáreas (cincuenta y nueve
hectáreas, veinticinco áreas y veintinueve
centiáreas) de agostadero cerril, que se to-
marán de terrenos baldíos propiedad de la
Nación, de conformidad con el plano pro-
yecto que obra en autos, en favor de 14 (ca-
torce) capacitados que se relacionan en el
considerando segundo de esta sentencia.
Esta superficie pasará a ser propiedad del
núcleo de población beneficiado con todas
sus accesiones, usos, costumbres y servi-
dumbres; en cuanto ala determinación del
destino de las tierras y la organización eco-
nómica y social del ejido, la asamblea resol-
verá de acuerdo con las facultades que le
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agra-
ria,

TERCERO.- Se modifica el manda-
miento del Gobernador del Estado de Ta-
basco, emitido el veintinueve de marzo de
mil novecientos ochenta y ocho, publicado
el veintinueve del mismo mes y año, en
cuanto a la superficie concedida.

CUARTO.- Publiquese esta sentencia
en el Diario Oficial de la Federación y en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Tabasco; los puntos resolutivos de la mis-
ma en el Boletin Judicial Agrario y en los
estrados de este Tribunal; inscribase en el
Registro Público de la Propiedad correspon-
diente y procédase a hacer la cancelación
respectiva; asimismo, inscribase en el Re-
gist ro Agrario Nacional, el que deberá expe-
dir los certificados de derechos agrarios
correspondientes, de acuerdo a las normas
aplicables y conforme a lo establecido en
esta sentencia.

QUINTO.- Notifiquese a los interesa-
dos y comuníquese por oficio al Goberna-
dor del Estado de Tabasco, a la Secretaria
ee la Reforma Agraria, por conducto de la
Dirección de Colonias y Terrenos Naciona-
les depenl1lente de la Dirección General de
Pr o c edimien t os Agrarios y a la
Procuraduria Agraria; ejécutese y, en su
oportunidad, arcnivese el expediente como
asunto concluido.

Así por unanimidad de votos, lo resol-
vió el Tribunal Superior Agrario; firman los
l\IIagistrados que lo integran, con el Secre-
tariD General de Acuerdos que autoriza y da
fe



6 PERIODICO OFICIAL
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MAGISTRADOS

DA. GONZALO M. ARMIEf\JTA
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L1C. RODOLFO VELOZ
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SECRETARIO GENERAL DE ACUEROOS

LIC. SERGIO LUNA OBREGON

NOTA: Esta hoja número siete, correspon-
de a la sentencia dictada por el Tribunal Su-
perior Agrario, el veintieinco de noviembre
de mil novecientos noventa y tres, en el
juicio agrario 920/93, cuyo origen fue la so-
licitud de segunda ampliación de ejido, for-
mulada por un grupo de campesinos del
poblado denominado "Protr Graciano
Sáncnez", Municipio de Tacotalpa. Estado
de Tabasco al Gobernador de la citada Enti-
dad Federativa. Habiendo resuelto: Es pro-
cedente la segunda ampliación de ejido,
promovida por campesinos del poblado de
referencia: concediéndose una superficie
de 59-25-29 hectáreas (cincuenta y nueve
hectáreas. veinticinco áreas y veintinueve
centiáreas) de agostadero cerril- CONSTE

EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CAMILO
ALFEIRAN VEGA. SECRETARIO DE
ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO
AGRARIO DEL VIGESIMONOVENO
DISTRITO EN EL QUINTO CIRCUITO

CERTIFICA

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTA-
TICAS CONSTANTE EN SIETE FOJAS UTI-
LES, SON FIELES TOMADAS DE SU ORIGI-
NAL LAS CUALES SELLO. FIRMO Y RUBRI-
CO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO DEL CENTRO DE TABASCO A
LOS OCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO DOY FE.

No. 7358 dUICIO EdECUTIVO MERCANTIL
-JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO .JUDICIAL DEL CENTRO

En el expediente número 631/992 re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro~ovi'
do por el Licenciado JUAN ENRIQUE
QUEVEDO RAMOS, Endosatario en Procu-
ración de COMERCIAL LAS GALAS SA DE
C.V., en contra de LAURA DEL C. LAGU-
NES OSORIO Y MA. NELL Y OSORIO
TORRES, con fecha veintiseis de enero del
presente año, se dicto un acuerdo que co-
piado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, ENERO VEINTISEIS DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

VISTO; el escrito con que se da cuenta, y el
estado procesal de autos, se acuerda.

PRIMERO: Como lo solicita el promovente
en su escrito de fecha veintiuno de enero
de mil novecientos noventa y cuatro, por las
razones expuestas, con fundamento en los
artícuLos 1410 y 1411 del Código de Co-
mercio en relación con los numerales 543
544, 549 Y 561 del CÓdigo de Procedimien:
tos Civiles en vig'or, aplicado supleto-
riarnente en materia Mercantil, sáquese de
nuevos a pública subasta con rebaja del
veinte por ciento de la tasación y al mejor
postor el siguiente bien inmueble.

PREDIO URBANO ubicado en la calle Vi-
cente Guerrero sin número. ahora marcada

SEGUNDA ALMONEDA

A LAS AUTORIDADES Y
PUBLICO EN GENERAL:

con el número 500 de la colonia Tamulté de
las Barrancas de esta ciudad, mismo que
cuenta con una superficie de 56.00 metros
cuadrados, inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio bajo el nú-
mero 53, predio 34,792 folio 169 volúmen
134, propiedad de la demandada MARIA
NE LLY OSORIO TORRES".

Sirve de base para el remate del bien in-
mueble antes descrito la cantidad de
N$16,OOO.OO (DIECISEIS MIL NUEVOS PE-
SOS MONEDA NACIONAL), cantidad que
resulta por la rebaja del veinte por ciento de
la tasación; y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad o sea, N$10,666.66 (DIEZ MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS NUEVOS PE-
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS
MONEDA NACIONAL).

TERCERO- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar' previamente en la Tesorerá
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ubicado en la Planta Baja del
mismo edificio, en la esquina que forman
las calles de Independencia y Nicolas Bra-
vo de esta ciudad, una cantidad igualo por
lo menos el diez por ciento de la cantidad
que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

CUARTO: Como lo previene el articulo 1411
del Código de Comercio, anunciese por

TRES VECES dentro de NUEVE DIAS en el
Periódico Oficial del Estado, ast como en
uno de los Diarios de Mayor circulación que
se editen en esta ciudad, fijandose avisos
en los sitios públicos mas concurridos de la
jurisdicción del predio sacado a remate en
convocación de postores, entendido que la
subasta se realizará en la Sala de este Juz-
gado a las NUEVE HORAS DEL DIA QUIN-
CE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana
Licenciada Maria Elena Hernández Ynurre-
ra, Juez Tercero Civil del Centro asistida de
su secretario de Acuerdos Irma Elizabeth
Pérez Lanz con quien actúa, certifica y da
fe.

PARA SU PUBLlCACION POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL' ESTADO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL
MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA PI' CUATRO. !:N LA CIUDAD DE
VILLArlERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. IRMA ELlZABEHT PEREZ LANZ

-2-3
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No. 73S6

-JUICIO SUMARIO CIVIL H.lPOTECAAIO
~UZQADOCIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO ~UDICIAL
DE FRONTERA, C.NrLA, TABASCO

SEGUNDA ALMONEDA

En el expediente Civil número 10/991,
deducido del Cuadernillo de Ejecución, reta-
rlvo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECA-
RIO, promovido por HELEODOAO FERNAN-
DEZ CONDEZ, en contra de MOISES CAS-
TILLO MARTlNEZ y GABINA BEDOY
CASTRO, con fecha once de febrero de Mil
Novecientos Noventa y Cuatro, se dictó un
auto que copiado ala letra dice:

VISTOS: El contenido de la cuenta Secreta-
rial, SE ACUERDA PRIMERo.- Por presen-
tado con su escrito de cuenta el promoven-
te Licenciado MIGUEL PEREZ AVALOS en
su carácter de Mandatario Judicial del Ac-
tor HELEODORO FERNANDEZ CONDE, y
como lo solicita con fundamento en los
Artículos 543, 544, 549, 550, 661 Y demás
relativos del CÓdigo de Procedimientos Civi-
les del Estado en Vigor, sáquese a Pública
subasta en Segunda Almoneda el bien in-
mueble émbargado a los demandados
MOISES CASTILLO MARTINEZ y GABINA
BEDOY y CASTRU, ssñaiardose las Once
Horas del día Veintinueve de Marzo para re-
matar corresponde a un predio urbano con
constucción ubicado en la calle Reforma de
esta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco,
constante de una Superficie de 139.75
metros cuadrados localizado dentro de las
!nedidas y colindancias siguientes: Al Nor-
te, en cuatro lineas la primera en Un metro
con ELSA ESTRADA DE PEREZ, la segunda
en 0.50 metros con ELSA ESTRADA DE PE-
REZ, la tercera en 2.25 metros con Dema-
sia y la cuarta en 4.10 metros con Demasia
, la cuarta en 2.25 metros con Demasía:

AL..PUBUCO EN GENERAL:

Sur, en 6.40 metros con calle Reforma; al
Este, en 17.65 metros con FELIfE BEDOY
ASCENCIO; y al Oeste, en tres lineas en
13.85 metros, 2.60 metros y 3.20 metros.
con ELSA PEREZ DE ESTRADA. documento
que fue inscrito en el Registro Público de. la
Propiedad y del Comercio el Catorce de Ma-
yo de Mil Novecientos Noventa, bajo el nú-
mero 89, del Libro de Entradas, quedando
afectado el predio número 4529 a folio 144
del Libro Mayor volúmen 15. TERCERO: Al
predio anteriormente descrito, se le fijó un
valor comercial de $163'415,000.00 (CIEN-
TO SESENTA y TRES MILLONES CUATRO-
CIENTOS QUINCE MIL PESOS CEROS
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), o su
equivalente a Nuevos Pesos que seria
N$163,415.00 (CIENTO SESENTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS QUINCE NUEVOS
PESOS CERO CENTAVOS), Y servirá de ba-
se para el Remate, menos el 20% con base
en el Artículo 561 del Código Procesal invo-
cado, debiendose convocar postores anun-
ciandosela Subasta por medio de Edictos
que se insertarán en el Periódico Oficial del
Estado y otros de Mayor circulación en el
Estado por dos veces de siete en siete días,
debiendose fijar Avisos de esta Subasta, en
los lugares públicos y de mavor concurren-
cia en esta CiUdad: será postura legal las
Dos terceras partes de la cantidad antes
mencionada menos el veinte por ciento por
lHItarse de Segunda Almoneda. CUARTO.
Para tomar parte en la Subasta, los licitado-
res deberán depositar previamente en cual-
quier tnstitucion Bancaria o en la Receptoria
de Rentas de esta Ciudad, el Diez por cien-

to en efectivo del valor que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos en la misma en la que se llevará a
efecto en el recinto de este Juzgado en la
ñora y fecha señalada. NOTIFIQUESE PER-
SONALMENTE. CUMPLASE. LO PROVEYO.
MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICEN-
CIADO ADELAIDO RICARDEZ OYOSA.
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL POR ANTE LA
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
CIUDADANA MARIA CRISTINA FOJACO
LUGO, QUE CERTIFICA Y DA FE. Dos fir-
mas ilegibles. Este Acuerdo se publicó en la
lista del dia Once de febrero de Mil Nove-
cientos Noventa y Cuatro. Conste, Una fir-
ma ilegible.

Lo que transcribo para su Publicación por
medio de la Prensa mediante Edicto que se
insertarán en el Periódico Oficial del Estado
y otro de los de Mayor Circulación en el Es-
tado por Dos veces de siete en siete dias.

Frontera, Centla, Tabasco, Febrero 17 de
1994
ATENTAMENTE
LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO

1 2
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No. '7338 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE "'ALPA DE MENDEZ, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

El C.J. RODOLFO HERNANDEZ ROSA-
DO, MAYOR DE EDAD, MEXICANO .POR
NACIMIENTO, Y CON DOMICILIO EN
CALLE ZARAGOZA DE ESTE MUNICIPIO
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO; COM-
PARECIO ANTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL, DENUNCIANDO UN
FREDIO URBANO CONSTANTE DE UNA
SUPERFICIE DE: 122:00 METROS
CUADRADOS, UN PREDIO QUE TIENE EN
POSESION SU CASA-HABITACION, CON
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COllNDAN-
CIAS:

AL NORTE: 7.10 M. CON CALLE ZARAGO-
ZA

AL SUR: 815 M. CON RODOLFO HERNAN-
OEZROSADO
AL ESTE: 15.75 M CON CARM EN RODRI-
GUEZ
AL OESTE: 14.25 M. CON JOS E SALUD RA-
MON MAGAÑA.

LO QUE HACE DEL CONOCIMIENTO AL
PUBLICO EN GENERAL PARA QUE LA
PERSONA O PERSONAS QUE SE CONSI-
DEREN CON DERECHO SOBRE EL MEN-
CIONADO PREDIO DEL FUNDO LEGAL,
PASEN, EN UN TERMINO DE QUINCE
DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBlICACION DE LOS EDICTOS A DEDU-
CIRLOS ANTE ESTE H. AYUNTAMIENTO:

DEBIENDOSE PUBLICAR EL PRESENTE
EDICTO POR TRES VECES CONSECUTI-
VAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO. DE CONFORMIDAD
CON LA REGLAMENTACION VIGENTE

JALPA DE MENDEZ. TABASCO, 4 DE
FEBRERO DE 1994.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. ANDRES MADRIGAL HERNANDEl

FL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
PROFRA. JUANA MA. GARCIA HERNAN-
DEl.

No. 7338 DENUNCIA DE TERRENO

LUCIA BAUTISTA HERNANDEZ, MA-
YOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN LA
CALLE PRINCIPAL SIN., DE LA COLONIA
CARRIZAL DE ESTA CIUDAD, SE HA PRE-
SENTADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DEL
CENTRO QUE PRESIDO DENUNCiANDO
UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL UBI-
CADO EN EL DOMICILIO A~TES MEN-
CIONADO CONSTANTE DE UNA SUPERFI-
CIE DE: 102.75 M2, CON LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS:

AL NORTE: 9.50 MTS. CON ROSAURA
BAUTISTA HERNANDEZ
AL SUR: 9.20 MTS. CON RAMON BAUTIS-
TA HERNANDEZ

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA TAS, MEX.

AL ESTE: 11.00 MTS. CON PABLO OLlVIA
GONZALEZ
AL OESTE: 11.00 MTS. CON EMILIO OLIVA
LEON.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIEN-
TO DEL PUBI.ICO EN GEN ERAL PARA QUE
EL QUE SE CONSIDERE yO~ DERECHO
SOBRE EL PREDIO SE PRESENTE EN UN
!tERMINO DE 30 OlAS A PARTIR DE LA UL-
TIMA PUBLlCACION QUE SE HARA DE
TRES EN TRES DIAS POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, EN LOS TABLEROS
MUNICIPALES, Y EN LOS PARAJES PUBLI-
COS DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN
EL REGLAMENTO DEL BANDO DE POLI:
CIA Y BUEN GOBIERNO.

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE FEBRERO
DE 1994.

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

ARO. MANUEL SUAREl HERRERA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

L1CJiIfRUMAN RAMON PEREl

3
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No. 7363 DENUNCIA DE TERRENO

MIGUEL ANGEL CARRILLO MONTE-
RO, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO
EN EL FRACCIONAM:ENTO "EL AMATE'
DE LA RANCHERIA PLUTARCO EllAS
CALLES DE ESTA CIUDAD, SE HA PRE-.
SENTADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO-
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DEL
CENTRO QUE PRESIDO DENUNCIANDO
UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL UBI-
CADO EN EL DOMICILIO ANTES MEN-
CIONADO CONSTANTE DE UNA SUPERFI-
CIE DE 18000 M2, CON LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS

AL NORTE 1000 MTS CON CERRADA SIN
NOMBRE
AL SUR 1000 MTS ZONA FEDERAL
DEL RIO

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCION DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB, MEX

AL ESTE 1900 -Iv1T'S.RAMIRO PEREZ
SANCHEZ
AL OESTE 17.00 MTS. ROSA BURELO AL-
VAREZ

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIEN-
TO DEL PUBLICO EN GENERAL PARA QUE
EL QUE SE CONSIDERE CON DERECHO
SOBRE EL PREDIO SE PRESENTE EN UN
TERMINO DE 30 DIAS A ~ARTIR DE LA UL-
TIMA PUBLlCACION QUE SE HARA DE
TRES EN TRES DIAS POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, EN LOS TABLEROS
MUNICIPALES, Y EN LOS PARAJES PUBLI-
COS DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN
EL REGLAMENTO DEL BANDO DE POLI-
CIA Y BUEN GOBIERNO.

~""-------------------------

No. 7336

ROMAN BAUTISTA HERNAN DEZ, MA-
YOR DE EDAD. CON DOMICILIO EN LA
CALLE PRINCIPAL DE LA COLONIA CARRI-
ZAL DEL MUNICIPIO DEL CENTRO DE ES-
TA CIUDAD. SE HA PRESENTADO A ESTE
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DEL CENTRO QUE PRESI-
DO DENUNCIANDO UN LOTE DE TERRE-
NO MUNICIPAL UBICADO EN EL DOMICI-
LIO ANTES MENCIONADO CONSTANTE
DE UNA SUPERFICIE DE 253,65 M2, CON
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDAN-
¿¡AS

AL NORTE 9.20 MTS, CON LUCIA BAUTIS-
TA HERNANDEZ
AL SUR: 8.35.00 MTS. CON CALLE PRINCI-
PAL COLONIA CARRIZAL

DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

AL ESTE 29.00 MTS. CON PABLO OLIVA
GONZALEZ .
AL OESTE: 29 ..00 MTS. CON EMILIO OLIVA
LEON.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIEN-
TO DEL PUBLICO EN GENERAL PARA QUE
EL QUE SE CONSIDERE CON DEljECHO
SOBRE EL PREDIO SE PRESENTE EN UN
TERMINO DE 30 DIAS A PARTIR DE LA UL-
TIMA PUBLlCACION QUE SE HARA DE
TRES EN TRES DIAS POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI-
~IAL DEL ESTADO. EN LOS TABLEROS
MUNICIPALES. Y EN LOS PARAJES PUBLI-
COS DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN
EL REGLAMENTO DEL BANDO DE POLl-
CIA Y BUEN GOBIERNO.

VILLAHERMOSA, TAB, A 9 DE FEBRERO
DE 1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

ARQ. MANUEL SUAREZ HERRERA

EL SECRETARIO DEL AYUNT,A,MIENTO

LIC. TRUMAN RAMON PEREZ.

VILLAHERMOSA, TAB, A 9 DE FEBRERO
DE 1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

ARQ.MANUELSUAREZHERRERA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

LIC. TR4/¡t1AN RAMON PEREZ.
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No. 7326 PRESCRIPSION POSITIVA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DECIMO SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DETACOTALPA,TABASCO

Se hace de su conocimiento que en el
expediente civil número 190/993, relativo al
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIP-
CION POSITIVA, promovido por JULIANA
LOPEZ PEREZ, en contra de Usted, con
fecha 23 de Noviembre del presente año,
se dictó un auto que copiado textualmente
a la letra dice:

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DECIMO SEPTIMO DISTRITO JU-
DICIAL DE TACOTALPA, TABASCO" A
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES. VISTOS:
For presentada JULIANA LOPEZ PEREZ,
con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña, recibidos en fecha doce de no-
viembre del presente año, exhibiendo origi-
nal del plano en que se ubica el predio urba-
no propiedad de la señora JULIANA LOPEZ
PEREZ, ubicado en la calle Sebastian López
de este Municipio de Tacotalpa, Tabasco:
Acta de Defunción de Alfonso López Jimé-
~~z y Josefa Pérez Paz, acta de nacimiento
de Juliana López Pérez, mismas que fueron
expedidas por el Oficial del Registro Civil de
las Personas de esta Ciudad, constancia
expedida por el Director de Seguridad
Pública Municipal donde certifica no haber
encontrado domicilio del Señor VOLTAIRE
MERINO QUINTERO Certificación expedida
por el Registrador público de la Propiedad y
del Comercio de la Ciudad de Jalapa, Ta-
basco, respecto de un predio U rbano ubica-
do en la calle Sebastian López número 16
de esta Ciudad de Tacotalpa, Tabasco, con
superficie de 242.755 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias siguientes:
Al Norte, en 51.40 metros con Martin López
Perez, al Sur 51.90 metros con Carlos Ló-
pez Pérez, al Este, en 4.70 metros con la .
Finca la Argentina, y al Oeste en 4.70
metros con la calle Sebastian López, en
contra del Señor VOLTAIRE MERINO y el
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y DEL COMERCIO, el primero con
domicilio ampliamente conocido en el Edifi-
cio denominado, Centro Administrativo del
Municipio de Jalapa Tabasco.- Con funda-
mento en los Artículos 807, 823, 824, 825,
826,1135,1136,1137,1138,1151,1152,
1157 Y demás relativos del Código Civil, re-

C. VOLTAIRE MERINO
DONDE SE ENCUENTRE:

lacionados con los Artículos 10, 44, 104,
121 Fracción 11,254, 255 Y demás relativos
del Código de Procedírruentos Civiles am-
bos vigentes en el Estado de -Tabasco, se
da entrada a la demanda en la via y forma
propuesta, fórmese expediente, registrese
e'n el Libro de Gobierno y con atento oficio
dése aviso de su inicio al H. Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado.- Por cuanto de
que de la demanda se desprende que el de-
mandado VOLTAIRE MERINO, es de domi-
cilio ignorado, con fundamento en Articulo
121 Fracción II del Código de Procedimien-
tos Civiles en Vigor, procédase a notificar
por Edictos el presente proveido por tres
veces consecutivas de tres en tres dias, en
el periódico oficial del Estado y en un pe-
riódico de mayor circulación que se editan
en la Capital del Estado, para los fines de
que el demandado antes citados, se entere
de la demanda instaurada en su contra y
comparezca ante este Juzgado en un térmi-
no de TREINTA DIAS a recoger las copias
de traslado y quede debidamente emplaza-
do y produzca su contestación haciéndoles
saber que deberán señalar persona y dorni-
pillo en esta Ciudad para oír citas y notifica-
ciones, caso contrario aún las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por los
Estrados de este Juzgado, y para que
dentro del término de NUEVE DIAS que co-
menzará a correr al día siguiente en que se
le dará por legalmente emplazado a Juicio,
y advertido que de no hacerlo se les tendrá
por presuntivamente confeso de los hechos
de la demanda.- Apareciendo de que el de.
mandado Registrador Público de la Pro-
piedad y del Comercio, tiene su domicilio
ampliamente conocido en el Edificio deno-
minado Centro Administrativo del Municipio
de Jalapa, Tabasco, de conformidad con
los Articulas 103 Y 104 del Código de Proce-
dimientos Civiles en Vigor, gírese atento
exhorto, al C. Juez CÍl7i1de Jalapa, Tabasco,
para que en auxilio y cooperación de este
Juzgado ordene a quien corresponda corra
traslado y emplace al demandado en el do-
micilio antes citado nactendote saber que
tiene un término de NUEVE DIAS, MAS
DOS POR RAZON DE LA DISTANCIA, para
que produzca su contestación directamen-
te ante este Juzgado, adjuntándole copia

de traslado; asimismo se hace saber a las
partes que conforme al artículo 284 del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor, el
término para ofrecer pruebas es por DIEZ
DIAS fatales para ambas partes, término
que comenzará a correr al dia siguiente de
vencido el término para contestar la de-
manda. salvo reconvención o compensa-
ción.- Téngase como domicilio del prorno-
vente para recibir citas y notificaciones la
casa marcada con el número 136 de la Ave-
nida Ampliación Adolfo ,Ruiz Cor unez del
Fraccionamiento "Oro Verde" de esta
Ciudad, y en término del Articulo 2455 y
2495 del Código Civil en Vigor en el Estado,
~e tiene al citado promovente por otorgan-
do Mandato Judicial en favor del Licenciado
CRISPIN TORRES CASTELLANOS, a quien
se cita para que comparezca ante esta
Autoridad a la protesta y discernimiento del
cargo en cuestión previa ratificación del
otorgante, señalándose para tal efecto
cualquier día y hora hábil debiéndose como
parecer el referido profesionionalista con
su cédula profesional que lo acredite como
tal NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLASE.- ASI LO ACORDO. MANDA y
FIRMA LA CIUDADANA liCENCIADA
GLADYS LIDIA CHABLE TORRES, JUEZ
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y
ANTE LA CIUDADANA MARIA ESTHELA
RENDON MORA, SECRETARIA DE ACUER-
DOS QUE AUTORIZA Y DA F" Dos firmas
ilegibles. Rubricas.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y UNO DE LOS
DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA ENTI-
DAD FEDERATIVA, QUE DEBERAN PUBLI-
CARSE TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESEN-
TE EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES CONSTE DE DOS FOJAS.
UTILES. EN LA CIUDAD DE TACOTALPA
TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
c. MARIA ESTHELA RENDON MORA.

3
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No. 7344 DIVORCIO NECESARIO
VILLAHERMOSA, TABASCO

C. VIERONICA LANDERO DE LA CRUZ
DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTRE

En el expediente número 638/993. re-
iauvo al JUICIO Ordinario Civilde Divorcio
Necesaflo. promovido por MANUEL GO-
MEZ MENDEZ EN CONTRA de la e VERO
NICA LANDERO DE LA CRUZ. con fecha
tres de enero de mil novecientos noventa y
cuat ro, se dictó un acuerdo que en sus pun-
tos conducentes a la letra dice:-------------

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL CENTRO
VILLAHERMOSA. TABASCO. A TRES DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO. --------------.------------------.

Vista la cuenta secretarlal, se acuer-
da:-----------------·-----·----··-·------

10.' Como lo solicita el actor MANUEL
GOMEZ MENDEZ. y tomando como base
los cómputos realizados por esta
secretaría. en virtud que la demanda VERa·
NICA LANDERO DE LA CRUZ no oió con-
testación a la demanda instaurada en su
cont ra dentro del término que para ello se

le concedió. con fundamento en los
.:articulos 265. 616 Y 617 del Código de Pro·

cedimientos Civiles en vigor. se le tiene por
presuntamente confesa de los hechos de la
demanda que dejó de contestar y se le
declara en rebeldía. por lo que no se volve-
rá a practicar diligencia alguna en su busca
y todas las resoluciones que en lo-suose-
cuente recaigan en la presente causa y
cuantas citaciones deban hacérsele. le sur-
tirán por los estrados dél jzuqado sus etec-
tos. --- .... --- ... -.-.--- ...•- ... -.----.-.- .....

20.· En virtud de lo anterior y con tun-
damento en los artículos 284 y 618 del oro
denarniento anteriormente invocado, se
abre el período de ofrecimiento de pruebas-
por DIEZ OlAS HABILES. común e·
improrrogables a las partes. debiéndose
publicar este proveído por edictos en el pe-
riódico oficial del Estado por dos veces con-
secutivas; y el término empezará a correr a
partir de la fecha de la última publicación.-

30.' Se reservan para ser acordadas
las pruebas en su momento procesal opor-
tuno. ---------.-- ... -.-------------

Notitlquese personalmente y cúrnpla-
se.··-··--····--·---------------·

Así lo acordó y firma la Ctudadana
Juez Primero de lo Familiar del Centro. t.i-
cenciada Glenda Gómez Domínguez ante el
secretario de acuerdos Licenciado Arturo
J. Grosvenor Ibarra que certifica y da fe.-·-
PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI·
eo OFICIAL DEL GOBIERNO POR DOS VE·
CES CONSECUTIVAS. EXPIDO EL PRESEN·
TE EDICTO A LOS PRIMEROS OlAS DEL
MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO ...--... -.-- ... - .. --.--.-------

EL SECRETARIO JUDICIAL

L1C ARTURO JAVIER GROSVENOR
IBARRA

No. 7337 DENUNCIA DE TERRENO

ROSAURA BAUTISTA HERNANDEZ.
MAYOR DE EDAD, cos DOMICILIO EN EL
CALLEJON SAN JaSE SIN., DE LA COLO·
NIA CARRIZAL DE ESTA CIUDAD, SE HA
PRESENTADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DEL
CENTRO ~UE PRESIDO DENUNCIANDO
UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL UBI·
CADO EN EL DOMICILIO ANTES MEN-
CIONADO CONSTANTE DE UNA SUPERFI
CIE DE: 119.90 M2, CON LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS:

AL NORTE: 9.50 MT8. CON LUCIA BAUTIS
TA HERNANDEZ
AL SUR: 10.00 MTS. CON CALLEJON SAN
JOSE CARR/ZAL

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

AL ESTE: 12.30 MTS. CON EMILIO OLIVA
lEaN
AL OESTE: 12.30 MTS. CON PABLO OLIVA
GONZALEZ.

LO ~UE SE HACE DEL CONOCIMIEN-
TO DEL PUBLICO EN GENERAL PARAOUE
EL ~UE SE CONSIDERE CON DERECHO
SOBRE EL PREDIO SE PRESENTE EN UN
TERMINO DE 30 DIAS A PARTIR DE LA UL-
TIMA PUBLlCACION OUE SE HARA DE
tRES EN TRES DIAS POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, EN LOS TABLEROS
MUNICIPALES, Y EN LOS PARAJES PUBLI-
cas DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN
EL REGLAMENTO DEL BANDO DE POLI-

CIA Y BUEN GOBIERNO.

VI LLAHERMOSA, TAB., A 9 DE FEBRERO
DE 1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO

ARO. MAf';IUm. SUAREZ HERRERA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

LIC. TRUMAN RAMO N PEREZ.
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JUICIO EdECUTIVO·MEACANTIL
"UZGADO TERC.,.OOE LO CIVIL D. PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRI'TO·"t.iDICIALDIEL CENTRO
SEGUNDA ALMONEDA

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
683/991, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LlC
VICTOR MANUEL GUZMAN THOt"l,A,S,
CARLOS ANDRADE RODRIGUEZ, ENDS,
EN PROCURACION DE MA DE LOURDES
PRIEGO ACOSTA, Y/O MA~lIA DE LOUR-
DES PRIEGO ACOSTA, CON FECHA
CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, SE
DICTO UN PROVEIDO EL CUAL COPIADO
A LA LETRA DICE

PROVEIDO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A CUATRO DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

VISTOS: Lo de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: Se tiene la Licenciado CARLOS
ANDRADE RODRIGUEZ, uno de los Endo-
satario en Procuración de MA. DE LOUR·
DES PRIEGO ACOSTA o MARIA DE LOUR-
DES PRIEGO ACOSTA, con su escrito de
cuenta, solicitando de esta Autoridad se sa-
que a pública subasta el bien inmueble em-
bargado en el presente juicio en SEGUNDA
ALMONEDA. Al efecto y con fundamento
en los articulas 1410 Y 1411 del Código de
Comercio en Vigor, 543,544,549, 561 Y de-
más relativos del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor, de aplicación supletoria a
la materia Mercantil, sáquese a publica su-
basta en SEGU NDA ALMONEDA, Y al mejor
postor el siguiente bien inmueble:

AL PUBLICO EN GENERAL:

PREDIO URBANO" con Construcción, ubi-
cado en la Colonia El triunfo la Manga, en la
calle Circuito Munitipal número 507, identi-
ficado según datos del registro como lote
32, manzana 1, zona tres, constante de una
superticie de 160.00 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias siguientes
Al Norte 20.00 metros con lote número 33,
al Sur 20.00 metros con lote número 31, al
Este 8.10 metros con el lote número 9, y al
Oeste 8.00 metros con la medida ALFONSO
VICENS SALDIVAR, predio que se en-
cuentra inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad, a
nombre de la demandada MARIA ISABEL
RAMOS RAMOS, bajo el número 3635 del
Libro General de Entradas, predio número
79482. folio 32, del libro mayor. volumen
309. En virtud del inmueble antes descrito
se sacará a pública subasta en SEGUND,A
ALMONEDA, este disminuye su valor co-
mercial en un 20%, sirviendo de base en-
tonces la suma de N$30,720.00 M.N
(TREINTA MIL SETECIENTOS VEINTE
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) Y será postu-
ra legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad, o sea la suma de
N$20,480.00 (VEINTE MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA NUEVOS PESOS 00/100
Moneda Nacional), inmueble que se en-
cuentra inscrito a nombre de MARIA ISA-
BEL RAMOS RAMOS.

SEGUNDO: Como en este asunto se rema-
tará un bien inmueble,anunciese la presen-
te subasta por tres veces dentro de nueve
días en el periódico oficial así como en uno
de los diarios de mayor circulación que se

editan en esta Ciudad, fijandose avisos en
los sitios más concurridos de ésta Capital
convocandose postores. Entendiendose
que la subasta, el día DIEZ DE MARZO DEL
PRESENTE AÑO, A LAS ONCE HORAS, de-
biendo los licitadores depositar previarnen-
te en la Secretaría de Finanzas del Gobier-
no del Estado, o bien en el Departamento
de Consignaciones de pagos de la
Tesoreria del H. Tribunal Superior de Justi-
cia en el Estado, una cantidad igual por lo
menos el1 0% en efectivo del valor que sir-
ve de base para el remate sin cuyo requisito
no serán admitidos.
Nolifíquese personalmente y cúmplase. .
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Li-
cenciado MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de lo Civil de pri-
mera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, asistida de la Secretaría de acuer-
dos Ciudadana NORMA ALICIA CRUZ
OLAN, que certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO PARA SER PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECI-
SEIS OlAS DEL AÑO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO, DEL MES DE
FEBRERO.

LA TERCERA SECRETARIA JUDICIAL

LICDA. NORMA ALICIA CRUZ OLJ
.3
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No. 7332 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el expediente número 4211991, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promoví-
lilo por el Licenciado JORGE GUZMAN CO-
LORADO, Apoderado General de Banco
Nacional de México, S.N.e. en contra de
SAM UEL CASTILLO MARTI NEZ y
EDILTRUDIS MONTEJO ALVAREZ DE CAS-
TILLO, con fecha cuatro de Febrero del año
actual, se dictó un auto que literalmente di-
ce: ------------------------------------------

AUTO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TA-
BASCO, FEBRERO CUATRO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO

VISTO: el escrito con que se da cuenta y el
estado procesal de los presentes autos. se
acuerda:

PRIMERO: Por presentado el señor Licen-
ciado Jorge Guzmán Colorado. y como lo
solicita, toda vez que ha transcurrido con
exceso el término concedido a las partes
,para hacer valer sus derechos, respecto
del avaluo rendido por el Perito Tercero en
discordia, en los términos del articulo 1078
del Código de Comercio, se les tiene por
perdido el derecho que debieron ejercitar
oportunamente. y en consecuencia. se
declara firme el avalúo presentado por el
Perito nombrado Tercero en discordia.-----

SEGUNDO: En razón de lo anterior, de con-
formidad con los articulas 1410 Y 1411 del
Código de Comercio, en relación con los nu-
merales 543, 544, 545,549,552,553 Y 556
del Código de Procedimientos Civiles apli-
cado supletoriamente en materia mercantil:
sáquese a Pública subasta y al mejor postor
los siguientes bienes inmuebles:

1)- "Predio urbano sin construcción ubica-
do en la carretera Frontera Villahermosa,
Kilometro dos, con una superficie de
7,24562 metros cuadrados a nombre de
SAMUEL CASTILLO MARTINEZ, inscrito ba-
jo e! número 117 del Libro General, folio del
J~,G a' 399 del Libro de Duplicados volumen
49. quedando afectado el predio número
13,392 folía 230 del Libro Mayor volúmen
!j1 del Registro Público de la ciudad de
V!"ahe rmasa, Tabasco .....

A LAS AUTORID'AOES y
PUBLICO EN GENERAL:

Sirvé de base para el remate la cantidad de
N$108,684.00 M.N (CIENTO OCHO MIL
$EISCIENTOS OCHENTA y CUATRO
NUEVOS PESOS MONEDA NACIONAL) Va-
lor comercial asignado por el ¡!>erito Va-
luador nombrado tercero en discordia, y se-
ra postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad, o sea
N$72,456 00 M.N (SETENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS MONEDA NACIONAL).

2) "PreDio urbano con construcción ubica-
do en la calle Morelos número cien de la
Ciudad de Puerto Frontera; Tabasco, con
una superficie de 279.25 metros cuadra-
dos, con las siguientes medidas y colindan-
eras: al Norte 15.70 met ros con propiedad
de Ernestina León; al Sur 15.70 metros con
calle Morelos, al Este 17.5 metros con calle
Rayón y al Oeste 18. 35 con la sucesión de
la señora Acosta, predio a nombre de SA-
MUEL CASTILLO MARTINEZ inscrito e¡'
treinta de junio de mil novecientos ochenta
y seis a folios del 1182 al 1189 del Libro de
Duplicados, volúmen 46, afectando el pre-
dio número 10,297 a folio 130 del volúmen
39 inscrito en el Registro Público de
vruaherrnosa, Tabasco".

Sirve de base para el remate la cantidad de
N$146,700.00 M.N (CIENTO CUARENTA Y
SEIS MIL SETECIENTOS NUEVOS PESOS
MONEDA NACIONAL) valor asignado por el
Perito Valuador Tercero en discordia, y se-
rá postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad o sea
N$97,800.00 M.N (NOVENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS MONEDA
NACIONAL)

TERCERO: Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio, anunciese
por TRES VECES dentro de NUEVE OlAS en
el Periódtco Oficial del Estado, asi como en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esa ciudad, fijandose además
"VISOS en los sitios públicos más concurrí-

dos de la jurisdicción del predio sacado a
remate, en convocación de postores, en-
tendidos que la subasta se realizará en el
recinto de este Juzgado a las NUEVE HO-
RAS DEL OlA VEINTIDOS DE MARZO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

CUARTO.- Tomando en consideración que
uno de los predios sacados a remate se en-
cuentra fuera de esta Jurisdicción, se orde-
na remitir exhorto al Juez Cómpetente del
Puerto de Frontera, Tabasco., para que en
auxilio y colaboración de este Juzgado Sil-

va fijar avisos en los sitios púbhcos mas
concurridos de ese lugar, en convocación
de postores, haciencoíes saber que la su-
basta se efectuará en la sala de este Juzca-
do en la hora en la fecha y hora anterior-
m en te seña lad a.----------------------------- ..--.

Notifiquese personalmente y cumplase
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana
Licenciada María Elena Hernández Ynurr o-
ta, Juez Tercero Civi' del Centro, asistida de
su secretaria de Acuerdos lrrna Elizabeth
Pérez Lanz con quien actua. certifica y da
fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, Y OTRO DE MAYOR CIRCU-
LACION POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, A LOS DIEZ OlAS DEL MES
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO, EN LA -CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

ATENTAMENTE
LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL
"O"
DEL JUZGADO 30. DE LO CIVIL

C. IRMA ELlZABETH PEREZ LANZ.



14 PERIODICO OFICIAL • DE MARZO DE t•••.

No. 73 •.5 JUICIO SUMARIO CIVIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

~L PUBLICO EN GENERAL:

En el Cuadernillo de sección ejecuc-ión '
relativo al Juicio Sumario Civil de Acción
Real Hipotecario, promovido por el licen-
ciado RODOLFO CAMPOS MONTEJO Apo-
derado General de Bancomer, S,N.C, en
contra de ELMER ENRIQUE ECHEVERRIA
CARRILLO Y/O ELSY NOEMY CIME KUK,
se dictó el siguiente acuerdo que copiado a
la let ra dice ----------------------------------------.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
!¡',NCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A OCHO DE FEBRERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,

Visto, a sus autos y escrito de cuenta SE
acuerda:
PRIMERO: Como lo solícita el Licenciado
RODOLFO CAMPOS MONTEJO en su escri-
to de cuenta, y apareciendo de autos que
los avaluos emitidos por los peritos va-
luadores designados por las partes no
fueron objetados en el término concedido
para ello; en consecuencia se aprueba el
de mayor cantidad es decir, el emitido por
el perito en Rebeldía para todos los efectos
legales,---------------------------------

SEGUNDO: Asimismo como lo solicita el
actor y de conformidad con lo dispuesto por
lbs Articulas 543, 544, 545 y demás relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor en el Estado; sáquese a pública su-
basta en Primera Almoneda y al mejor pos-
tor; El Lote y su construcción número Tres
ubicado en el Fraccionamiento "GRANJAS
JARDINES DE VILLAHERMOSA", de la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con su-
perficie de 138,10 Mts,2 (CIENTO TREINTA
Y OCHO METROS DIEZ CENTIMETROS

CUADRADOS), localizado dentro de las me-
didas y linderos siguientes: Al Noroeste, en
quince met ros sesenta centimetros, con
área cornun: al Noreste, en nueve metros
setenla cenrlmetros, con calle de acceso;
Al Sureste, en catorce metros diez cenu-
metros, con lote cinco; y al Suroeste en
nueve metros, con lote cuatro. Documento
que por razón de su fecha está pendiente
de inscribirse en el Registro Pubiico de la
Propiedad y del Comercio; mismo que será
su postura legal, la que cubra las dos terce-
ras partes de la cantidad de SETENTA y
NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
CINCO NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL; a que fué valuado dicho In
mueble por el perito valuador para la subas-
ta: debiendose convocar postores Y anun-
ciese la subasta por medio de edictos que
se publicarán en el Periódico Oficial del Es-
tado y en uno de mayor circulación que SE

edita en esta Ciudad; haciéndose fas reten-
das publicaciones por Dos veces dentro de
siete días; así como fijense avisos en los SI-
tios públicos más concurridos de ésta
Ciudad; para lo cual se señalan LAS ONCE
HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE MAR-
ZO DEL PRESENTE AÑO; en la inteligencia
de que la subasta tendra verificativo en el
recinto de éste Juzgado; debiendo los llcita-
dores formular su postura por escrito en el
que manifiesten la cantidad que ofrecen pa-
ra el remate del citado inmueble, aSI como
la forma de pago Y acompañar el recibo ~e
depósito Que se efectuará en la Tesorena
Judicial adscrita a éste H. Tribunal Superior
de Justicia o bien en la Secretaría de Finan-
zas del Estado, por una cantidad igual por lo
menos del diez por ciento del valor comer-
cial del mencionado inmueble; asignado por
el perito valuador; sin cuyos requtsitos no
serán admitidos

TERCERO: Por otra parte como lo pide el
ocursante en su mismo escrito de cuenta; y
toda vez, que el acreedor reembargante LI-
cenciado FLAVIO AMADO EVERARDO JI-
MENEZ, hasta la presente fecha no ha ma-
nifestado interés alguno, respecto a la vista
que se le mandó a dar de fecha nueve de
noviembre del año próximo pasado, se le
tiene por perdido ese derecho,----------------

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó. manda y firma el Ciudadano li-
cenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil, por
ante la Secretaria Judicial C. Norma E. Cá-
ce res León que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR DOS VECES DENTRO
DE SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NO-
!;ENTA y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO,

LA SECRETARA JUDICIAL
L1CDA, NORMA EDITH CACERES LEON

(7en 1)
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No. 73&0

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
,",UZGADO 'SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

VILLAHERMOSA, TABASCO

Qué en el expediente número 580/92,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el LIC. ROQUE ANTONIO CA-
MELO CANO, APOD. GRAL. PARA PLEITOS
Y COBRANZAS DE LA INST. BANCARIA
DEN. BANCO INTERNACIONAL, S.N.C. En
contra de la SOCo MERC. DEN. "CASA LU-
PE E HIJOS, S.A." a través de su represen-
tante legal la C. ADELA CHAPARRO BARRI-
GUETE, ó de quien legalmente la represen-
te, En su carácter de Suscriptora e HILDA
GARRIDO BARRIGUETE y ENRIQUE SALA-
ZAR MARTINEZ, como avalistas, con fecha
dies de febrero del presente año, se dictó
un auto que copiado a la letra dice.

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A DIEZ DE FEBRERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.

PRIMERO: Como lo solicita la parte actora
licenciado GERMAN ARTURO GUTIERREZ
CORTES, en su escrito de cuenta, y toda
vez que ninguna de las partes objeto los
avaluos exhibidos en 31i10:,. se declaran
aorof -le;s los ;1li.SfY'·n~ I~,jos los efec-

'3EC'.UNDO: Asi mismo y coruo :o so.icita el
ocursante en su esenio de cuenta y con
fundamento en los articulas 1410. 1411 Y
demás relativos al Código de Comercio vi-
gente, y así como los artículos 543, 544,
545, 549 Y demás relativos al Código de'
Procedimientos Civiles en vigor aplicado
supletoriamente al primero de los ordena-
mientos invocados, sa saca a pública su-
basta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor el siguiente bien inmueble, en lo que
respecta a la parte aticuota que le corres-
ponde a HILDA MARIA GARRIDO BARRI-
GUETE y así mismo la parte alicuota de esa

I
J

AL PUBLICO EN GENERAL:

parte que le corresponda por el cincuenta
por ciento en la copropiedad derivada del
matrimonio del señor ENRIQUE SALAZAR
MARTINEZ con la señora HILDA MARIA
GARRIDO BARRIGUETE;

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION ubi-
cado en la calle Niños Héroes y Gregario
Méndez hoy Avenida José Martí esquina Pa-
gés L1ergo de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, con superficie de 267.58 metros
cuadrados, con las medidas y colindancias
especificadas en avaluos que corren agre-
gados a los autos, inscrito en el registro
público de la propiedad y del Cometcio de
esta Ciudad el 25 de septiembre de 1980,
bajo el número 3951 del Libro General de '
Entradas a folios 13080 al 13087 del libro
de duplicados volúmen ciento cuatro, afec-
tando el predio número 29751 a folio 113
del libro mayor volúmen 114, inscrito a
nombre de los señores ADELA ISABEL
CHAPARRO BARRIGUETE, JAIME ALBER-
TOCHAPARRO BARRIGUETE E HILDA MA-
RIA GARRIDO BARRIGUETE, y al que le fue
fijado un valor comercial de
N$1.447,45000 (UN MILLON CLJ,~mO
CIEN10S CUARENTA Y SIETE Mil
(~UATROC!UnoS CINCUfY ii\ NUEVO',;
PESe;: 00.'100 ;/ ¡',I) y es postura 10g,,1I~;
Gue cubra i;lS dos terceras partes de dicn.:
cantidad

TERCERO Se hace saber él los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, debe-
rán depositar previamente en la Tesorería
del Tribunal Superior de Justicia, en el Esta-
do, ubicado en la planta alta del Edificio an-
tes mencionado, ubicado en la esquina que
forman las calles de Nicolas Bravo e Inde-
pendencia de ésta ciudad, una cantidad
equivalente al Diez porciento de la cantidad
base para el remate del bien respectivo, sin
cuyo recuisito no serán admitidos a dicha
diliqencia

CUARTO: Como lo previene el articulo 1411
del Código de Comercio en vigol anunciese
I'Or TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS
en el periódico Oficial del Estado así como
en uno de los Diarios de mayor circulación
que se editen en esta ciudad, fijandose ade-
mas avisos en los sitios públicos más con-
curridos de esta Ciudad Capital en convo-
cación de postores entendidos que la su-
basta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECISIETE
DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadna
Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Centro Licenciado BEATRIZ
MARGARITA VERA AGUAYO, por ante el
secretario de acuerdos Licenciado ERNES-
TO ALONSO CHAVEZ GONZALEZ oue ,.,er-
tifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICi/\L '( PARA SU
PUBLlC.L\Cl0N r~~~Ui'JOS nF: ~ li:.J{;~)S

DE MAYOR C!'"C~'
TAN EN ESTI\, C,,'~', ,L.e)

DU~TRO DE t;',:e
Pí~ESE~t'-!T[_~L[':<~,TO /-\ L.().S

JIAS DEL MES DE' F[BF~l:::C
'¡'[CIENTOS NOV[I\lTA Y CUATR(', El' 'J,
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. C;\PITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZA-
LEZ

2 3
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No. 7333

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
.JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO

.JUDICIAL D~L:CENTRO, TABASCO

Que en el expediente número 094/991 ,
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro-
movido por el Licenciado JORGE GUZMAN
COLORADO, Apoderado Legal del Banco
Nacional de México, S.N.C. en contra de los
señores IRMA VALENZUELA ROSADO y
ALEYDA EUNICE CORDOVA VALEN-
ZUELA. se dictó un acuerdo que copiada a

Ict(a dice

JUZGADO PC1!MERO DE PRIMERA INS-
r M~CI/\ DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TA
DA,SCO, A DOS DE FEBRERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: En virtud que ninguna de las par
tes manifestó nada al respecto en relación
al dictamen pericial exhibido por el perito
nombrado en rebeldía por la parte deman-
dada por el término legal que para ello se
les concedió, como lo solicita el actor se
aprueba para todos los efectos legales a
que haya lugar el avaluo, exhibido por el pe-
rito designado por la parte actora Ingeniero
RODOLPO CRUZ CASTELLANOS y corre
agregado a los presentes autos ...

SEGUNDO: Por lo anterior y como lo solici-
ta el promovente Licenciado JORGE GUZ-
MAN COLO RAD'O, Apoderado Legal de
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S N.C. con
fundamento en lo dispuesto por ros
artículos 459, 543, 549 Y relativos del Codi
go de Procedimientos Civiles en Vigor, sá
quese a pública subasta en PRIMERA AL
MONEDA Y al mejor postor el siguiente bien
I!'¡!'nueole que se describe a contlnuación--

·A QUIEN CORRESPONDA:

a).- PREDIO URBANO CON CONSTRUC-
CION ubicado en Calle Cerrada de Pedro
Méndez sin número, en la Ciudad de Cun-
duacan, Tabasco, éon una superficie total
de 593 metros cuadrados, cuyas medidas y
~llndancias obran en el avaluo que corre
agregado en los presentes autos al cual se
le fijó un valor comercial de CIENTO
OCHENTA MIL DOSCIENTOS NUEVOS PE-
SOS Y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.--------------

TERCERO.- Se hace saber a los ticrtadores
que deseen intervenir e'n la subasta, que
deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesoreria Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado ubicado en la segunda planta del cita-
do edificio, sito la esquina que forman las
calles de Nicolás Bravo e Independencia de
esta Ciudad, cuando menos el diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para
el remate, sin cuyo requisito no ser ánadrní-
tiI:Jos.----------------------------------

CUARTO:- Corno en este asunto se remata-
rá un bien inmueble, anunciese la presente-
subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE OlAS en el periódico Oficial del Esta,
do, asi como en uno de los Diarios de ma
yor circulación que se edite en esta Ciudad.
tijandose además avisos en los sitios públi-
cos más concurridos de costumbre, de esta
Ciudad y para to cual expldanse.los edictos

y ejemplares correspondientes, convocan-
do postores; en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a
las NUEVE HORAS DEL OlA DIECISEIS DE
MARZO DEL PRESENTE AÑO.--------------

QUINTO: Con fundamento en el articulo
1071 del Código de Cemercio, gírese atento
exhorto é11 Ciudadano Juez Competente del
MuniCipio de Cunduacan, Tabasco para que
en auxilio y colaboración de las labores de
este .lrz oarío proceda a mandar fijar avisos
en los sitios públicos más concurridos de
ese Municipio. entendidos que la subasta
tendr,; verilicativo en el lugar y techa fíJadil
en el punto que antecede de este proveído

Notiüquese personalmente y cú mplase
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
ticenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primero de lo Ovil del
Centro por y ante la Secretaria de Acuer-
dos Licenciada FIDELlNA FLORES FLOTA.
que autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO QUE SE EDITE EN ESTA
CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS OCHO OlAS DEL MES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LlCDA FIDELlNA FLORES FLOTA
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7352

INFOAMACION AD-PEAPETUAM
PODER .JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

.JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
.JUDICIAL DE TEAPA TABASCO.

En el expediente número 356/993, re-
lativo al Juicio de DILIGENCIAS DE INFOR-
MACION AD-PERPETUAM ENLA VIA DE
JURISDICCION VOLUNTARIA, promovido
por MIGUEL ANGEL GARCIAJIMENEZ, con
fecha treinta y uno de agosto de mil nove-
cientos noventa y tres, se dictó un auto que
copiado textualmente en su parte condu-
ce nte dice: ----------------------------------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TA-
BASCO- A TREINTA Y UNO DE AGOSTO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-

VISTOS.- Con el escrito de cuenta se
tiene el promovente MIGUEL ANGEL GAR-
CIA JIMENEZ, dando cumplimiento al re-
querimiento que se le hizo para que exhi-
biera certificado negativo expedida por el
Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio, mismo que le recayó el acuerdo
preventivo que antecede; en consecuencia
téngase por presentado al citado MIGUEL
ANGEL GARCIA JIMENEZ, con su escrito

.. de cuenta y documento que acompaña,
, promoviendo en la vía de Jurisdicción Vo-
, luntaria DILIGENCIAS DE INFORMACION

.í: AD-PERPETUAM, para acreditar la pose-
;' sión de un solar constante de una superfi-

cie de 250.00 M2, ubicado en la esquina
'que forman las calle, anteriormente sin
·;rtómbre, ahora llamadas calle 18 de marzo
'esquina con la calle Carmen Serdán de la

.: .anteriormente Colonia Ferrocarrilera ahora
COlonia Revolución de esta ciudad de Te-
apa, Tabasco, dentro de las medidas y co-
lindancias sigueintes AL NORTE en 25
metros, con la ahora nombrada calle 18 de
marzo; AL SUR en 25 metros, con el señor
Ñ ETZAHUAL T LARA LOPEZ; AL ESTE en 10
mellas con el señor TRINIDAD JIMENEZ C;
y al OESTE en 10 metros con la ahora
nombrada calle Carmen Serdán, como lo
acredita con el plano correspondiente yque
dicho predio urbano tampoco se encuentra

AL PUBUCO EN GENERAL:

inscrito a nombre de persona alguna, como
lo comprueba con el certificado negativo
expedido por el Director del Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, con residencia en la ciudad de
Jalapa, Tabasco; en consecuencia y con
fundamento en los articulas 2932, 2933, Y
sus reiattvos del Código de Procedimientos
Civiles, ambos ordenamientos vigente en
nuestro Estado; en consecuencia se da
entrada a la promoción en la via y forma pro
puesta, formese el expediente por duplica-
do, registrese en el Libro de Gobierno que
se lleva en esta Oficina bajo el número que
le corresponda y dese Aviso de su Inicio a
la Superioridad y al Ministerio Público Ads-
crito a este Juzgado la intervención que le-
galmente le compete. Asimismo al Re-
gistrador Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Jurisdicción, para lo cual
deberá girarse atento exhorto al ciudadano
Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Jalapa, Tabasco, para que orde-
ne a quien corresponda la notificación de
este auto a dicho Registrador para que
dentro del término de tres días a partir de
dicho término del otro día de habersele noti-
ficado, manifieste lo que a sus derechos
convenga y señale persona y domicilio en
esta ciudad para citas y notificaciones, ca-
so contrario las subsecuentes notlfica-
clones. aún las de carácter personal, se le
hará por los Estrados de este Juzgado,
'conforme al numeral 2932 del Código Civil
en vigor, expidansele los Edictos para Sl:t
publicación por tres veces de tres en tres
días en el periódico Oficial del Estado y en
uno de los diarios de mayor circulación de
la Capital del Estado. Asimismo fijen se los
avisos en los sitios públicos de costumbre
para que la persona o personas que se cre-
an con igualo menor derecho, comparez-
can a deducirlo en un término no mayor de
treinta dias a partir de la fijación de los Avi-'
sos. Hecho que sea lo anterior se señalará
fecha y hora para recibir la testirnomal a

cargo de los señores ALBERTO ALE-
JANDRO HERNANDEZ PEREZ, DAVID ORo
DOÑEZ GUTIERREZ y DANIEL MARTINEZ
HERRERA, con crtación del Ministerio Públi-
co Adscrito a este Juzgado. del respectivo
Registrador Público de la- Propiedad y del
Comercio y de Jos colindantes del predio en
cuestión. En cuanto a las pruebas que ofre-
ce el promovente, digasele que en su mo-
mento procesal oportuno se acordará su
admisibilidad y desahogo. En cuanto a lo
demás que peticiona en su escrito de cuen-
ta, digasele que en su momento procesal
oportuno se acordará sobre lo procedente.
Se tiene como domicilio del promovente pa-
ra citas y notificaciones el Despacho mar-
cado con el número 201 de la Avenida Gre-
gario Méndez de esta ciudad, autorizando
para que en su nombre las reciban la Abo-
gada MARIA MAGDALENA ZETINA MON-
TIEL.· Notifiquese personalrrrente a las par-
tes y cúmplase.--------·---------·

ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA LICEN-
CIADA LULU IZQUIERDO. HERNANDEZ,
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA
CIUDADANA GUADALUPE T. CANO
MOLLlNEDO, SECRETARIQ JUDICIAL QUE
CERTIFICA Y DA FE.----· -----
Y POR MANDATO JUDICIAL YEN CUMPLI-
MIENTO A LO ORDENADO POR EL ARTI-
CULO 618 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL
EN VIGOR, SE EXPIDE EL PRESENTE EDIC-
TO, PARA SU PUBLlCACION EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS
VECES CONSECUTIVAS, EL CUAL SE EXPI-
DE EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO A'
LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE SEP-
TIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES.----------------------------

C. GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO.

2 3
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ADMINISTRACIUN LOCAL JURIDICA DE
INGRESOS DE VILLAHERMOSA
VICENTE GUERRERO # '04 CENTRO

CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 173,174.181 y 182 ~
DEMAS RELATIVOS DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION y 111 APARTADO ·CN
FRACCION X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA ~
CREDITJ PUBLICO EN VIGOR, SE CONVOCA A ro DOS IRS PERSONAS ~ISICAS y
MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA RDQUISICION EN BIINES SUJETOS A
REMATE,EMBARGRDOS-AL C. LUIS RAMON CUEVAS GOMEZ PARR HACER EFECTIVO EL
CREDITO FISCAL CONTENIDO EN LA RESOLUCION NUMERO 102-R-37-I-F-4753 DE
F E e HA 2 9 DE J U LI o o E 1 9 9 3 F' o F: e ON e E P T o o E 1MP U E S T o GE N E R A L o E
IMPORTACION;IMPUESTO AL VALOR AdREGAOO y MULTAS, POR LA CANTIDAD DE N$
9,040.00 (NUEVE MIL CUARENTA NUEVOS PESOS aO/IOO),CONFORME A lns
SIGUIENTES:

B A S E S
EL REMATE SE LLEVARA A CABO EN OlA VEINTICINCO DE MARZO DE 1994 A LAS
10130 HORAS EN LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACIDN LOCAL JURIDICA DE
INGRESOS DE VILLAHERMOSA SITA EN VICENTE GUERRERO 3er. PISO
CENTRO~VILLAHERMOSA TABASCO.
EL BIEN SUJETO A REMATE,LA BASE Y LA POSTURA LEGAL SON LOS SIGUIENTES:
l.-LA PARTE ALICUOTA CON SU RESPECTIVA CONSTRUCCION DEL PREDIO URBANO
UBICADO EN LA CALLE AQUILES SERDAN # 101,DE LA COLONIA AGUILA DE ESTA
CIUDAD,CON UNA SUPERFICIE DE- 309.00 M2,CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIASIAL SUROESTE EN 20.30 MTS. CON PROPIEDAD DE LA SRA.
GUILLERMINA CARBALLO' AL SURESTE EN 15.00 MTS CON PROPIEDAD DE ANTONIO
RAMIREZ y AL NOROESTE EN 15.00 MTS. CON PROPIEDAD DE LUIS CHIO DE LA
CRUZ.-INSCRITO BAJO EL NUMERO 2.253 DEL LIBRO GENERAL DE ENTRAOAS;A
FOLIOS DEL 4,241 AL 4,242 DEL LIBRO DE EXTRACTO VOLUMEN 98,-QUEDANDO
AFECTADO POR DICHO ACTO EL PREDIO No.-33,949 FOLIO 75 DEL LI~RO MAYOR
VOLUMEN 131.
SERVIRA DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE N$ 38,174.40(TREINTA Y
OCHO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO NUEVOS PESOS 40/100 M.N.l,Y SERA
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.
SE LA HACE SABER A LOS LICITADORES QUE DESEEN INTERVENIR EN LA
SUBASTA,QUE DEBERAN PRESENTAR ESCRITO ANTE ESTA AUTORIDAD~ACOMPA&ADO DE
UN CERTIFICADO DE DEPOSITO POR EL DIEZ POR CIEHTO CUANDO MENOS DE LA
CANTIDAD QUE SIRVE DE BASE PARA EL REMATE,EXPEDIDO POR INSTITUCION DE
tREDITO AUTORIZADA PARA TAL EFECTO,SIN CUYO REQUISITO NO SERAN
ijDMITIDOS.
S~~ITA AL REPRESENTANTE LEGAL DE MULTIBANCO COMERMEX S.A. ACREEDOR DEL
C.LUIS RAMOH CUEVAS GOMEZ PARA QUE CONCURRA A LA DILIGENCIA DE REMATE A
HACER LAS OBSERVACIONES QUE ESTIME PERT~NENTE.

~~ VILLAHERMOSA.TABASCO A 17 DE F~BRERO DE 1994
~NTE

.--
CUAL.
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No. 7328 JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DECIMO SEPTlMO DISTRITO JUDICIAL

DETACOTALPA,TABASCO.

C. ASUNCION PEREZ HERNANDEZ
DONOE SE ENCUENTRE.

Se hace de su conocimiento que en el
expediente CIVIL numero 191/993, relativo
al JUICIO SUMARIO CIVIL DE OTORGA-
MIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA DE
COMPRA VENTA, promovido por JUAN DE
DIOS PEREZ RIOS, en contra de Usted y de
JESUS MANUEL, TRINIDAD Y JAIME PE·
REZ HERNANDEZ, con fecha dos de Febre-
ro del presente año, se dictó un proveído
que copiado textualmente a la letra dice:····
" .. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DECIMO SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO, A
DOS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.' Vista- La cuenta
Secretarial, se acuerda> UNICO: Con el
escrito de cuenta, se tiene al C. JUAN DE
DIOS PEREZ RIOS, Actor del Presente
JUicio, exhibiendo constancra de dorn.cilio
Ignorado del demandado ASUNCION PE-
REZ HERNANDEZ, expedida por el e OS,
CAR NARANJO CRUZ, Director de Segurr-
dad Publica de esta Ciudad; en consecuen-
cia, agréguese a los autos para que obre en
los mismos como en derecho corresponda,
y como lo solicita en términos del artículo
121 Fracción 11del Código de Procedimien-
tos Civiles en Vigor en el.Estado. se ordena

-
notificar por edictos al demandado ASUN·
CION PEREZ HERNANDEZ, el auto de rru-
ero de fecha treinta de noviembre del ano
de mil novecientos noventa y tres. por tres
veces de tres en tres olas, en el PeriódiCO
Oficrat del Estado y en un diario de mayor
circulación que se editan en la Capital del
Estado, para los fines de que el demandado
antes mencionado se entere de la demanda
instaurada en su contra y comparezca ante
este Juzgado en un término de treinta di as
a recoger las copias de traslado y quede
Oebidamente emplazado y produzca su
contestación en un térrnino de cinco cías.
haciénoore saber que deberá señalar pero
sana y domicilio en esta Ciudad para citas y
notificaciones, caso contrario aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos
por los estrados de este Juzgado, asimismo
se le hace saber que el término para con-
testar la demanda correrá al día Siguiente
de que quede legalmente emplazado. y ad-
vertido que de no hacerlo se le tendrá por
presuncíonatrnente confeso de los hechos
de la demanda.' Notüiquese a las partes y
cúmplase- ASI LO ACORDO, MANDA y
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA
GLADYS LIDIA CHABLE TORRES, JUEZ

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DE·
CIMO SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE
TACOTALPA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA DE ACUERDOS, MARf.l
ESTHELA RENDON MORA, OUE AUTORI·
ZA y DA FE.-····_·_···_····_····_-·····--_····_-_·-
DOS FIRMAS ILEGIBLES.··RUBRICAS-·_····
y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI·
CO OFICIAL DEL ESTADO Y UNO DE LOS
DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA ENTI·
DAD FEDERATIVO QUE DEBERAN PUBLI·
CARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRE·
SENTE EDICTO A LOS TREO OlAS DEL
MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA 'Y CUATRO, CONSTANTE DE
UNA FOJA UTIL. EN LA.CIUDAD DE TACO-
TALPA, TABASCO.

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JDO.

e MA.RIA ESTHELA RENDON MORA

3

No. 7340 DENUNCIA DE TERRENO

JOSEFA BALLONA CONTRERAS, MA·
YOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN LA
CALLE CARLOS GREEN S/N., DE LA COLO-
NIA ATASTA DE SERRA DE ESTA CIUDAD,
SE HA PRESENTADO A ESTE H. AYUNTA·
MIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICI·
PIO DEL CENTRO QUE PRESIDO DENUN·
CIANDO UN LOTE DE TERRENO MUNICI·
PAL EN DEMASIA UBICADO EN EL DOMI·
CILIO ANTES MENCIONADO CONSTANTE
DE UNA SUPERFICIE DE: 20.36 M2, CON
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDAN·
CIAS

AL NORTE 286 MTS CON EscUELA
AL SUR: 2.68 MTS. CON CALLE CARLOS
GREEN

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCION OEL CENTRO
V1LlAHERMOSA, TAB. MEX.

AL ESTE:'7.20 MTS. CON JOSEFA BALLO·
NA CONTRERAS
AL OESTE: 803 MTS. CON ESCUELA

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIEN·
TO DEL PUBLICO EN GENERAL PARA QUE'
EL QUE SE CONSIDERE CON DERECHO'
SOBRE EL PREDIO SE PRESENTE EN UN
TERMINO DE 30 O/ASA PARTIR DE LA UL·
TIMA PUBLlCACION QUE SE HARA DE
TRES EN TRES O/AS POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO, EN LOS TABLEROS
MUNICIPALES, Y EN ros PARAJES PUBLI·
COS'DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN
EL REGLAMENTO DEL BANDO DE POLI·
81AI Y BUEN GOBIERNO.

VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE FEBRERO
DE 1994

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE M UNICIPAL DEL CENTRO

ARQ. MANUEL SUAREZ HERRERA

EL SECRETARI0 D'EL AYUNTAMIENTO.

LIC. TRUMAN RAMON PEREZ

3
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No. 7378

.JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
.JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

PARTIDO .JUDICIAL DEL CENTRO
. ~ILLAHERMOSA, TABASCO

Que en el expediente número 135/992
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro-
movido por el Licenciado MARIO ARCEO
RODRIGUEZ, Apoderado General para
pleitos y cobranzas de la Institución BAN-
(;ARIA DENOMINADA BANCA CONFIA
SN.C. HOY S.A. En contra de los CC. SER-
GIO JAVIER GIL Y MELlDA ELVIRA PEREZ
DE JAVIER, se dictó un acuerdo que co-
piado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A DIECISIETE DE FEBRERO DE
MIL NOVECiENTOS NOVENTA Y CUATRO.

\lista la cuenta secretarial, se acuerda.

PRIMERO: Como lo solicita en su escrito de
cuenta el Licenciado MARIO ARCEO
RODRIGUEZ, actor en el presente juicio, y
como lo solicita y toda vez que ninguna de
las partes recurrió los avaluos emitidos en
autos se tienen por firmes los mismos para
todos los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO: Con fundamento en los
articulas 549,551,552,553,556 Y 557 Y de-
más relativos al Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado a petición del
ocursante sáquese a pública subasta y al
mejor postor el bien inmueble siguiente: el
cual se saca a remate en PRIMERA ALMO-
NEDA.

PREDIO RUSTICO ubicado en la Rancheria
Anacleto Canabat, Primera Sección del mu-
nicipio del Centro, Tabasco constante de

AL PUBLICO EN GENERAL:

una superficie de 4-8,3-81.375 Hectáreas,
con las medidas y colindancias especitica-
das en autos, inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad bajo el número 4381 del Libro Gene-
ral de Entradas; a folios del 15,686 al
~5,691 del Libro de duplicados volúmen
115; quedando afectado por dicho contrato
el predio número 33,288 folio 161 del libro
mayor volumen 128, y del cual es propieta-
rio el Ingeniero SERGIO JAVIER GIL. y al
que le fué asignado un valor 'cornercral de
N$96,800.00 (NOVENTA Y SEIS MIL OCHO-
CiENTOS NUEVOS PESOS 00/100 MN) Y
es postura legal para el remate la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a tos licitadores
que deseen intervenir en :a subasta debe-
rán depositar previamente en la Tesoreria
Judicial del Tribunal Superior de Justicia en
el Estado, ubicado en la planta alta del Edifi-
cio antes mencionado, sito en la esquina
que forman las calles de Nicolas Bravo e In-
dependencia del Centro de esta Ciudad,
una cantidad igual por lo menos al Diez por
tiento de la que sirve de base para el bien
respectivo sin cuyo, requisito no ser án ad-
mitidos ..

CUARTO Como lo previene el articulo 549
del Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor, anunciese por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS, en el periódico Oücial del
Estado, así como en uno de los dianas de
mayor circulación en esta Ciudad, tijandose
además los avisos respectivos en los sitios
públicos mas concurridos de esta Ciudad.

en convocación U" postores entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de éste Juzgado a las NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTI-
DOS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Juez Licenciada BEATRIZ MARGARITA VE-
RA AGUAYO, por ante el secretario de
acuerdos Licenciado ERNESTO ALONSO
CHAVEZ GONZALEZ, que certifica y da té.
Lo testado once: no vale. E.L. VEINTIDOS,
si vale, Conste.

Y POR MANDANTO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS VEINTICUATRO OlAS DEL MES
DE FEBRERO DEL AÑO- DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER-
DOS.
LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZA-
LEZ.

2
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1'010.7313

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE H. CARDENA~, TABASCO.

En el expediente número 02/994~ rela-
tivo al Juicio Sucesorio Intestamentario a
bienes del extinto MANUEL PEREZ MENA,
promovido por NOEMI PEREZ SOL, con
fecha tres de Enero del año en curso, se
dictó un proveído que copiado a la letra di-
ce:----------------------------
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
~STANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A TRES DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUA TRO.----------------. -----

VISTO:- La cuenta secretarial que an-
tecede, se acuerda:--------------

--10.- Por presentada NOEMI PEREZ
SOL con su escrito de cuenta, por exhibien-
do acta de defunción y once actas de naci-
miento, denunciando JUICIO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO a bienes del extinto
MANUEL PEREZ MENA, quien falleció el
dia catorce de noviembre de mil novecien-
tos noventa y tres, a consecuencia de: EN-
CEFALOPATIA HEPATICA CIRROSIS HEPA-
TICA, ALCOHOLISMO CRONICO.----

--20.- Con apoyo en los artículos 1500
fracción I y relativos del Código Civil 776,
777. 778, 779 y concordantes del Código
VII ambos Vigente en el Estado. se dá entra-
da a la denuncia en la vía y forma prpuesta,
fórmes '·expediente. regístrese en el libro
de Gobierno bajo el número que le corres-
ponda y se tiene por radicado el intestado
en este Juzgzado, referente mente en los
terminas de la fracción V del artículo 155
ejél Código Adjetivo Civil, asimismo. dé se
vista al Agente del Ministerio PúbliCO Ads-
crito para la intervención que por ALey le
corresponda.-------·-----

30.- Gírese atento oficio al Director
General del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio y Encargado del
Archivo General de Notarías del Estado, asi
como al C. Registrador Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Ciudad, para

AL PUBLICO EN GENERAL:

que informen si en las dependencias a su
cargo existe testamento alguno otorgado
por el autor de la mortual MA~ UEL PEREZ
MENA, en favor de persona alguna.-----

-40.- Apareciendo que de las actas de
nacimiento de OLlVIA, ALVARO, ALMA
NURY, ANTONIO. GUADALUPE. ROSA MA-
RIA, YULlANA, YOANA y JOEL todos de
apellidos PEREZ SOL, resultan ser menores
de edad, con fundamento en el artículo 880
del Código Procesal Civil en Vigor. se les
declara de plano su minoría de edad yaten-
to a lo dispuesto por el numeral 497 del Có-
digo Civil Vigente en el Estado, se les desig-
na como Tutor de los citados menores al C.
Defensor de Oficio Adscrito a este Juzgado
LIC. OSWALDO PRIEGO MORALES quien
deberá ser notificado para que comparez-
can al recinto de este Juzgado en cualquier
hora y día hábil para la aceptación del car-
go conferido.------.----------

-50.- Con fundamento en los articulas
778 y 784 del Código Procesal Civil en Vi-
gor, se ordena fijar Aviso en los lugares
públicos de costumbre de esta Ciudad y en
los lugares de fallecimiento y origen del
autor de la mortual MANUEL PEREZ MENA
anunciando su muerte sin testar y que I~
herencia la reclama NOEMI PEREZ SOL al
igual que. sus hermanos mencionados con
anterioridad y la madre de éstos la C. MA-
RIA DEL CARMEN SOL OLAN quien dice
haber vivido veinte años en concubinato
con el autor de la mortual; por lo que se ha-
ce un llamado a las personas que se crean
con igualo mejor derecho para que compa-
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo
dentro del término de CUARENTA OlAS,
asimismo, publiquese este proveído por dos
veces de diez en diez días, en el Periódico
Oficial del Estado, en virtud de que se pre-
sume que los bienes hereditarios exceden
de cinco mil nuevos pesos.-------

60.- Se tiene por admitida la testimo-

nial que ofrece la promovente y dígasele
que en su oportunidad se señalará fecha y
hora para el desahogo de la misma.----

70.- Téngase como domicilio de la de-
nunciante para recibir citas y notificaciones
111 Despacho ubicado en calle Ignacio Zara-
goza número 535-A de esta Ciudad, autori-

. zanco para tales efectos al LIC. LAUREN-
CIOGAMAS BECERRA Y/OVICTORVALEN-
CIA PULlDO.---------·-·-

---Notifíquese personal mente.-
Cúmplase.---·----------·-

-Así lo proveyó y firma la Ciudadana li-
cenciada DALIA MARTINEZ PEREZ, 'Juez
Primero Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de H. Cárdenas. Tabasco,
fior y ante la segunda secretaria Judicial
que certifica y da fé.----------
y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES OlAS. DURANTE
NUEVE OlAS. EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO. QUE SE EDITA EN LA CAPI-
TAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRES OlAS DEL MES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
"A y CUATRO. EN LA CIUDAD DE H. CAR-
DENAS, TABASCO REPUBLlCA M EXICA-
NA.----------·----

ATENTAMENTE

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

CLARA LUISA SALVADOR LEON.
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No. 7377

-JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
-JUZGADO PRIMERO FAMIUAR DI! PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO-JUDICIAL DEL CENTRO

En el expediente civil número 246/993, rela-
tivo al Juicio Sucesorio Intestamentario a
bienes del extinto CLEMENTlNO HERNAN-
DEZ LARA: promovido por LIDIA GUADA-
LUPE FALCON ACOPA; con fechas vein-
tiocho de abril de mil novecientos noventa y
tres, se dicto auto de inicio y con fecha
treinta y uno de enero de mil novecientos
noventa y cuatro, se dicto proveido que co-
piado a la letra dicen: JUZGADO PRIMERO
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO A VEIN-
TIOCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
I\IOVENTA y TRES.

PRIMERO: Por presentada LIDIA GUADA-
LUPE FALCON ACOPA con su escrito y
anexos ce cuenta, con los que exhibe docu-
mentos consistentes en: a).- Testimonio de
Acta Notarial pasada ante.la fe del licen-
ciado CARLOS MARIN ORTIZ, Notario
Público Número 14, de esta Ciudad, b). Co-
pia certificada del acta de nacimiento a
nombre de. LIDIA GUADALUPE FALCON"
ACOPA, c).- COpia certificada del acta de de-

fUrCiOndel extinto CLEMENTINO HERNANDEZ
LARA, d).- COpla al cartón de un recibo

de pago a nombre de LIDIA GPE: FALCON
ACOPA, expedida por el Instituto Mexicano
del Seguro Social con los que denuncia
juicio SUCE.SORIO INTESTAMENTARIO a
bienes del extinto CLEMENTINO HERNAN-
DEZ LARA; quien falleció. el día cinco de
enero de mil novecientos noventa y tres, en
esta Ciudad. SEGUNDO: Con fundamen~o
en los artículos 1500, 15b3, 1505 Ydemas
relativos del Códice Civil en concordancia

con los numerales 1, 2, 44, 94, 142, 143,
155 fracción III y V, 776, 777, 778, 779 Y
de~ás aplicables del código de procedi-
mientos civiles ambos vigente en el Estado
de Tabasco, se da entrada a la denuncia
planteada en la vía y forma propuesta en
consecuencia: Fórmese expe-
díente, registrese en el libro de gobie:no
con el número que le corresponda, dese
aviso de su inicio a la Superioridad Y al

A QUIEN CORRESPONDA:

Agente del Ministerio Público Adscrito al
Juzgado la intervención correspondiente.
TERCERO: Gírese atento oficio rl Ciudada-
no Licenciado ARMANDO OVANDO PE-
REZ, Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio: para que a la
brevedad posible informe a este Juzgado si
en esa Dependencia a su cargo el extinto
CLEMENTINO HERNANDEZ LARA. en vida
haya depositado testamento alguno. CUAR-
TO: La testimonial que ofrecen en el punto
o inciso E) de su escrito de denuncia a car-
go de los CC. ,RAOUEL DURAN JAIMES y
MAGDALENA DE LA CRlJZ HERNANDEZ,
se señalan las ONCE HORAS CON TREIN,
TA MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE MA
YO DEL PRESENTE AÑO, quedando a car-
go de la denunciante la C. LIDIA GUADALU-
PE FALCON ACOPA, la presentación y exa-
men de los testigos previa identificacion
fehaciente que exhiban los interesados en
el momento de la misma. OUINTO: Apare-
ciendo que del acta de defunción del extin-
to aparecen con hijo del mismo, LENIN
HERNANDEZ RUECA Y JORGE HERNAN-
DEZ VAZOUEZ, requierase a la denuncian-
te para que señale los domicilios de los an-
tes citados para los efectos de hacerle sa-
ber la radicación de la presente sucesión.-
SEXTO.- La denunciante LIDIA GUADALU-
PE FALCON ACOPA, señala como domicilio
para citas y notificaciones el despacho ubi-
cado en la calle de Manuel Pérez Merino
número 102 esquina con Malecón de esta
CIudad, y autoriza para tales efectos a los
CC. ROBERTO ROSALES RODRIGUEZ O
CRISTINA DEL CARMEN ROSALES DU-
RAN. NOTIFIOUESE PERSONALMENTE.
CUMPLASE.- Lo proveyó, manda y firma la

Ciudadana licenciada GLENDIA GOMEZ D0-
MINGUEZ; Juez Primero Familiar, ante la
Secretaria de Acuerdos Ciudadana NIDIA DEL
CARMEN GALLEGOS PEREZ, que autoriza y
da fé. Este auto de inicio se publicó en la lista
del día 28de abril de 1993.-------------- ,
"JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A TREINTA Y UNO DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA y CUATRO ---

-Visto lo de cuenta, se acuerda: Como lo solici-
ta la C. LIDIA GUADALUPE FALCON ACOPA,
promovente en la presente sucesión, en su
escrito de cuenta, en el cual manifiesta que
desconoce los domicilios de los ce. LENIN
HERNANDEZ RUECA Y JORGE HERNANDEZ
VAZOUEZ, lo cual lo acredita con una Constan-
cia de Domicilio Ignorado expedida por ellicen-
ciado HERNAN BERMUDEZ REOUENA, Direc-
tor General de seguridad Pública en el Estado,
en consecuencia y de conformidad con el arti-
culo 121 fracción 11del Código de Procedimein-
tos Civiles en vigor,.procédase a notificar por
edictos el Auto de inicio de fecha veintiocho de
abril del año próximo pasado, por TRES VECES
DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el periódico de
mayor circulación, para los fines de que los ce.
LENIN HERNANDEZ RUECA Y JORGE HER-
NANDEZ VAZOUEZ, se enteren de la radica-
ción de la presente sucesión y comparezcan a
este Juzgado en un término de CUARENTA
DIAS, a manifestar lo que a sus derechos
eorresponoa. Notifíquese personalmente.
Cúmplase. Lo proveyó, manda y firma la quda-
dana Licenciada GLENDA GOMEZ DOMIN-
GUEZ; Juez Primero Familiar, ante la secreta-
ria de Acuerdos Ciudadana NIDIA DEL CAR-
MEN GALLEGOS PEREZ, con quien actúa que
autoriza y da fe. Este acuerdo se publicó en la
lista del día 31 de enero de 1994.
-PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y
OTRO DE MAYOR CIRCULACION POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS, EXPEDIDO
EL PRESENTE EDICTO CONSTANTE DE DOS
FOJAS UTILES, A LOS 16 DIAS DEL MES
FEBRERO DE 1994, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.---------------

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. NIDIA DEL CARMEN GALLEGOS PEREZ
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.•.•UICIO E.•.•ECUTIVO MERCANTIL
PODER .JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

·.JUZGADO CIVIL DEPRIMERA INSTANCIA
DEL DISTAl1"o -JUDICIAL DE TEAPA

TABASCO

Que en el Cuadernode Sección de Ejecu-
ción, integrada en la misma pieza de autos
del expediente número 129/992, relativo al
Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por el Licenciado JORGE GUZMAN COLO-
RADO, como Apoderado Legal de Banamex
SA en contra de LINO CORNELlO CORNE-
L10, ROSA MARIA ALVAREZ MEDINA y
OTROS, con fecha doce de enero del año
en curso se dictó un auto de Subasta Públi-
ca, que copiado textualmente a la letra di-
ce.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TA-
BASCO, A DOCE DE ENEI'lO DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO

VISTOS: A sus autos el escrito de cuenta
del actor' ejecutante Licenciado JORGE
GUZMAN COLORADO y con fundamento
en los artículos, 1410 Y 1411 del Código de
Comercio en Vigor, en concordancia con
los artículos 339, 340, 346, 543,544, 545,
546 Y sus relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles Vigente en Nuestro Estado,
de aplicación supletoria al de la Materia.

PRIMERO: Como lo solicita en su párrafo
erimero de su escrito de cuenta el actor
ejecutante Licenciado JORGE GUZMAN
COLORADO y toda vez qlR la parte cernen-
dada no interpuso recurso alguno en contra
de la sentencia interlocutoria que antece-
de, habiendo fenecido con exceso el térmi-
no para hacerlo, tal y como se advierte de
la certificación y cómputo Secretarial que
obra en autos; en consecuencia y con fun-
damento en el artículo 403 de aplicación
supletoria al de Comercio, se declara ejecuto-
riada la resolución interlocutaria para
todos los efectos legales a que haya lugar,
y para lo cual las partes deberá estarse a lo
ordenado en la misma.

SEGUNDA: Como lo solicita en su escrito
de cuenta el actor ejecutante Licenciado
JORGE GUZMAN COLORADO y como lo
tiene pedido en diversos escritos que obran
en autos, con fundamento en los artlculos

~ECONVOCANPOSTORES
~UBLICOEN GENERAL:

antes invocado, se saca a remate en Prime-
ra Almoneda y a Pública Subasta y al Mejor
Postor, los bienes inmuebles embargados,
consistentes: 1. Predio Urbano ubicado en
la carretera a las Grutas de esta Ciudad,
con superficie de 384.98 metros cuadra-
dos, localizado al Norte, 17.50 metros con
LINO CORNELlO CORNELlO; al Sur, 17.50
metros con ROMEO RESENDEZ; al Este,
22.50 metros con CELESTINO VILLEGAS
D/AZ y al Oeste, 22.50 metros con ROME-
RO RESENDEZ, inscrito como predio núme-
ro 11,253 a folio 197 del volúmen 38, del Re-
gistro Público de la Propíedad y del Comer-
cio de Jalapa, Tabasco. Predio que consta
con construcción. 2.- Predio Urbano ubica-
do en la carretera a las Grutas de esta
eluda, con superficie de 353.90 metros
euadraoos. localizado al Norte, 18.45
metros con carretera a las grutas; al Sur,
17.45 metros con parte del vendedor; al Es-
te, 24.10 metros con CELESTINO VILLE-
GAS DiAl; al Oeste, 16.10 metros con RO-
MERO RESENDEZ, predio inscrito bajo el
número 9,438 a folio 141 volúmen 31, del
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de Jalapa, Tabasco, a los cuales le
fue otorgado un total, al primero de CIENTO
DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CIN-
CO NUEVOS PESOS 50/100 M.N. Y al se-
gundo un valor total de OCHENTA Y oc-o
MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN NUEVOS
PESOS 85/100 M.N. Y es postura legal las
que cubra las dos terceras partes del áva-
luo total del predio, se dice, de cada uno de
los predios que se remata.

~ERCERO: Conforme a lo previsto por el nu-
meral 1411 del Código de Comercio en Vi-
gor, anunciese por tres veces dentro del
término de nueve días, por medio de Edic-
tos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en la Capital de
nuestro Estado, debiendose fijar los avisos
respectivos en los lugares más concurridos
de este lugar y en el cual se convocan Pos-
tores para la celebración de la Diligencia de
Remate y para lo. cual se señalan las
NUEVE HORAS del día QUINCE DE MARZO

DEL AÑO EN CURSO en el entendido de
que dicha diligencia se llevará a efecto en
el Recinto de este Juzgado.

CUARTO: Se hace saber a los licitadores
que desean intervenir en la Subasta de los
bienes antes mencionados que deberán de-
positar previamente en la Receptoria de
Rentas de este Municipio de Teapa, Tabas-
co, con domicilio ampliamente conocido en
este Lugar, una cantidad igualo por lo me-
nos al diez por ciento de la cantidad base
para el remate de los bienes respectivos,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA
PARTES Y CUMPLASE.

ASI LO PROVEYO. MANDA y FIRMA LA LI-
CENCIADA DALIA MARTINEZ PEÁEZ,
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ESTA CIUDAD,
POR Y ANTE LA P.D. GUADALUPE T. CA-
NO MOLLlNEDO, SECRETARIA JUOICIAL
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI_
ca OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE
MAYOR CIRCULACION EN LA CAPITAL DE
NUESTRO ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, PARA EFECTO DE CONVOCAR
POSTORES PARA LACELEBRACION DE LA
DILIGENCIA DE REMArE A PRIMERA AL-
MONEDA QUE SE ENCUENTRA SEÑALA-
DA EN DICHO AUTO, MISMO QUE DEBE-
RA PUBLICARSE POR TRES VECES
tYENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS.
DADO EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABAS-
CO, EL DIA OCHO DE FEBRERO DELAÑp
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

LA SRlA. JUDICIAL DE ACUERDOS.
P.D. JULlANA'QUEN PEREZ.
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No. '7349

INFORMACION AD-PERPETUAM
..JUZGADOCIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL CUARTO DISTRITO';"UDICIALEN EL ESTADO

CUNDUACAN, TAB., A 11 DE FEBRERO DE 1884.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente Civil número
436/993, relativo al Juicio DE INFORMA-
ClaN AD-PERPETUAM, promovido por Jo-
SE DEL CARMEN PIÑERA FERNANDEZ,
existe un acuerdo que a la letra se lee y di-
ce:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN
CUNDUACAN, TABASCO, A QCHüDE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES.--------------

Visto: La cuenta Secretarial y se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado al C. JO-
SE DEL CARMEN PIÑEDA FERNANDEZ
con su escrito de cuenta y documentos
anexos, señalando como domicilio para los
efectos de oir citas y noñtlcaciones el Des-
pacho Juridico ubicado en la calle Hidalgo
No. 10 de esta Ciudad de Cunduacan, Ta-
basco, y autorizando para que en su
nombre y representación las oiga y reciba
al Ciudadano JORGE RAMOS MENDEZ, por
medio del cual en la Vía de Jurisdicción Vo-
luntaria viene a promover INFORMACION
AD-PERPETUAM, con respecto al predio
rustico ubicado en el Poblado Carlos Rovi-
rosa perteneciente 'a este Municipio de

.Cunduacán, Tabasco, fundandose en los
hechos y consideraciones de derechos que
estime pertinentes. •

SEGUNDO: Con tuncarnento en los
Artículos 2932 y 2933, , del Código Civil Vi-
gente en el Estado, 870, 871, 872 Y demás
relativos y aplicables del Código de Proce-
dimientos Civiles en Vigor en el Estado, se
dá entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta fórmese expediente regístrese
en el libro de Gobierno bajo el número que
le corresponda y dése aviso de su inicio a la
Superioridad.----------

TERCERO.- Con tundarnento en los
Artículos 103 y 104 de la Ley Adjetiva Civil.
girese atento exhorto al C. Juez Civil com-
petente de la Ciudad de Jalpa de Méndez,
Tabasco, para que en auxilio y cooperación
de este juzgado ordene a quien correspon-
da de vista de las presentes diligencias al
Ciudadano Agente del Ministerio Público se
dice, el Ciudadano Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio de esa Ciudad,
para que en el término de tres días. de tres
días, contados a partir del dia siguiente de
aquel de. desahogada la vista manifieste lo
que a su representación convenga.----

CUARTO:- Con fundamento en el
Artículo 2933, del Código Civil Vigente en el
Estado, dése vista a los colindantes los CC.
NINFA F.ERNANDEZ HERNANDEZ y
CARL.OS HERNANDEZ M., en su domicilio
ubicado en el Poblado Carlos Rovirosa per-
teneciente a este Municipio de Cunduacán,
Tabasco, de las presentes diligencias, para
que en el término de tres días manifieste lo
que a su representación convenga, conta-
dos a partir del día siguiente en que se haga
sabedor del presente proveido; se ordena a
la secretaria efectuar el cómputo corres-
pondiente.-----

QUINTO:- Dése cumplimiento a lo or-
denado el1 el parrafo cuarto del artículo
2932 del Código Civil vigente en el Estado
dando una amplia publicidad por medio de
la prensa y de avisos fijados en los lugares
públicos de costumbre y la solicitud del pro-
movente.------

SEXTO:- En cuanto a la prueba testi-
monial ofrecida por la parte aclara,
digasele que se señalá fecha y hora una vez
que se de cumplimiento a los apartados que
anteceden.-----------------
---NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLASE.--------------

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL
~IUDADANO LICENCIADO AGUSTIN
SANCHEZ FRIAS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA, POR ANTE EL PRIMER
SECRETARIO JUDICIAL ERNESTO ZETINA
GOVEA, QUE CERTIFICA Y DA FE.----

Seguidamente se publicó en la lista de
Acuerdos del día de hoy. COnste.----
y PARA SU PUBLlCACON EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO y'EN OTRO DE
MAYOR CIRCULACION, POR TRES VECES
OONSECUTlVAS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ON-
CE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN
LA CIUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO.--

A T E N T A M E N T E.

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.

C. ERNESTO ZETlNA GOVEA.
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Nó.7327 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

En el expediente número 1028/993, re-
lativo al Juicio de JURISDICCION VOLUN-
TARIA INFORMACION DE DOMINIO, pro-
movido por el Ciudadano FRANCISCO VI-
DAL VIDAL, con fecha quince de octubre
de mil novecientos noventa y tres, se dictó
una auto que a la letra dice:------------------

AUTO DE INICIO
JURISDICCION VOLUNTARIA

INFORMACION
DE DOMINIO,

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
!,1ERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, A
OUINCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES,---------------------

Por presentado el Ciudadano Francis-
co vida: Vidal, por su propio derecho, con
su escrito de cuenta y documentos anexos,
consistentes en la Escritura Número Dos
Mil Seiscientos Ochenta y Cinco, así como
copias simples que acompaña, con los que
viene a promover JUrisdicción Voluntaria de
Información de Dominio, con el fin de que
se declare que de poseedor sea convertido
en propietario del predio rústico denomina'
do la "TRINIDAD", ubicado en la Rancheria
"Subteniente García de este Municipio del
Centro, constante de una superficie de
4-11-31 Cuatro Hectáreas Once Areas
Treinta y un Centiareas, localizado al Norte
352,00 Tresicentos Cincuenta y Dos
Metros, con la Carretera Villahermosa-
Jalapa, antes Carretera Villahermosa-
Macuspana, al Sur 216,00 Doscientos
Diecisels Metros, con el C Agustín Villegas
al Este 130,00 Ciento Treinta Metros, con el
señor HUGO A, BRAVO BOLAÑOS, Y
151 10 Ciento Cincuenta y un Metros con
Diez Centimetros con FRANCISCO VIDAL

AL PUBLICO EN GENERAL.

MARTINEZ y al Oeste, 57.00 Cincuenta y
Siete Metros con la señora FRANCISCA
CRUZ VIUDA DE CASTILLO

Con fundamento en los articulas 44,
55, 155,870,872,904,905,907 Y demás re-
lativos del Código de Procedimientos Civi-
les en concordancia con los numerales
823,824,825,826,1135,1137,1138,1151
1152, 2952, 2936 Y aplicables del Código Ci
vil, ambos vigente en el Estado, se da entra-
da a la promoción en la Vía y forma pro-
puesta, en consecuencia fórmese expe-
diente, regístrese en el Libro de Gobierno
baio el número que le corresponda, y dése
aviso de su inicio a la H, Superioridad y al
Representante Social Adscrito a este Juz-
gado la intervención legal que le' competa.
Hágase del conocimiento al Ministerio
Público Adscrito, así como al Director del
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Ciudad, a los colindantes del
(¡redio objeto de estas diligencias, para que
si así lo quisieren hagan valer sus derechos
que le correspondan en el momento de la
diligencia, la cual se efectuará en su opor-
tunidad 'f de conformidad con el precepto
2932 del Código Civil en el Estado, fíjese
Avisos en los sitios públicos más concurri-
dos de costumbre de esta Ciudad y asimis-
mo publíquense edictos en el Periódico Ofi-
cial del Estado y uno de mayor circulación,
por tres veces de tres días y para ello
expídanse los avisos y edictos correspon-
dientes y hechos que sea lo anteriro se se-
ñalará fecha y ahora para la recepción de la
testimonial ofrecidas.-------------------

Atento lo anterior solicítese informe al
Presidente Municipal, del Centro, para que
informe si el predio objeto de este pedimen-
to forma parte del fundo legal, o en su caso
nos informe lo conducente, y para ello ad·

júntese a dichos oficios copias de la SOliCI-
tud con sus respectivos anexos que deberá
proporcionar la parte interesadas en este
Juicio.-----------------------------

Téngase al prom avente señalando co-
mo domicilio para efectos de oír y recibir ci-
tas y notificaciones el despacho ubicado en
la Avenida "27 de Febrero" número 2101,
esquina con la Calle "Abasolo de la Colonia
Atasta de Serra" de esta Ciudad y autori-
zando para oírlas y recibirlas a los licen-
ciados José Candelaria Rincón Alvarez,
Eloisa Escobar Hernández, Ernesto García
Lezarna.

Notifíquese personalmente y cúmpla-
se. --------------------------------------------

Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado Leonel Cáceres Hernández.
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Centro, asis-
tido del Secretario Judicial Licenciado MA-
NUEL ANTONIO CORDOVA SANCHEZ, que
certifica y da le.-------------------------
Entre líneas "2936" sí Vale.--------------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ES-
TADO, POR TRES VECES DE TRES DIAS,
EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS A LOS
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-

EL SECRETARIO JUDICIAL.

L1C MANUELANTONIOCORDOVA
SANCHEZ.
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No. 7324 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DECIMO SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DETACOTALPA,TABASCO

Se hace de su conocimiento que en el
expediente civil número 186/993, relativo al
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIP-
CION POSITIVA, promovido por CARLOS
LOPEZ PEREZ, en contra de Usted, con
fecha 22 de Noviembre del presente año,
se dictó un auto que en lo conducente dice

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DECIMD SEPTIMO DISTRITO JU-
DICIAL DE TACOTALPA, TABASCO, A
VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES. VISTOS Por
presentado CARLOS LOPEZ PEREZ, con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña,
recibidos en fecha doce de Noviembre del
presente año, exhibiendo constancias ex-
pedidas por el Director de Seguridad Públi-
ca Municipal, donde certifica no haber en-
contrado domicilio alguno del señor VOL-
TAIRE MERINO QUINTERO, Original del pia-
no en que se ubica el Predio Urbano pro-
piedad del señor éARLOS LOPEZ PEREZ,
ubicado en la caue Sebastian López de este
Municipio de Tacotatoa. Tabasco certifica-
ción expedida por el Registrador público de
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de
Jalapa. Tabasco, copias íotostáticas debi-
damente certificadas por la Secretaria de
este Juzgado, consistentes en actuaciones
del Juicio Ordinario Civil de Prescripción
Positiva. promovido por CARLOS LOPEZ
PEREZ. en el expediente Civil número
91/984, y copias simples que acompaña pa-
ra el traslado. promoviendo la VIA ORDINA-
RIA CIVIL JUICIO DE PR¡SCRIPCION POSI-
TIVA. respecto de un predio Urbano ubica-
do en la calle Sebastian López número 16
de esta Ciudad de Tacotalpa. Tabasco, con
superficie de 312.60 metros cuadrados,
con las medidas y colindancías siguientes:
Al Norte, en 51.90 metros con Juliana Ló-
pez Pérez, al Sur 52.\30 metros con G. Juan
de Witt Merino, al Este, en 6.00 metros con
la Finca la Argentina, y al Oeste en 6.00
metros con la calle Sebastian López, en
contra del Señor VOLTAIRE MERINO y el
REGISTRADOR PU BLlCA OE LA PRO·
PIEDAD Y DEL COMERCIO, el primero con
domicilioo ignorado y el segundo con domi
ciho ampliamente conocido en el Edificio
denominado, Centro Administrativo del Mu-
nicipio de Jalapa Tabasco- Con fundamen-
}o en los Articulas 807, 823, 824, 825, 826,

C. VOLTAIRE MERINO
DONDE SE ENCUENTRE:

1135,1136,1137,1138,1151,1152,1153y
de más relativos del Código Civil, relaciona-
dos con los Articulas 10,44 104, 121 Frac-
ción 11,254, 255 Y demás relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles ambos vigen-
tes en el Estado de Tabasco, se da entrada
a la demanda en la vía y forma propuesta,
Iorrnese expediente, registrese en el Libro
de Gobierno y con atento oficio dese aviso
de su inicio al H. Tribunal Superior de .Justi
cía del Estado.- Por cuanto de que de la de
manda se desprende que el demandado
VOLTAIRE MERINO, es de oornicruo iqnora-
do, con fundamento en lo dispuesto por el
Articulo 121 Fracción II del Codiqo de Pro-
cedimientos Civiles en Vigor, procédase a
notificar por Edictos el presente proveido
por tres veces consecutivas de tres en tres
días, en el pertóoico oficial del Estado y en
un pertóoíco de mayor circulación que se
editan en la Capital del Estado, para los !I-
nss de que el demandado antes citado, se
entere de la demanda instaurada en su
contra y comparezca ante este Juzgado en
un termino de TREINTA DIAS a recoger las
copias de traslado y quede debidamente
emplazado y produzca su contestación ha-
ciendoles saber que deberán señalar perso-
r1~y domicilie en esta Ciudad para oir citas
y notificaciones, caso contrario aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos
por los Estrados de este Juzgado, y para
que dentro del término de NUEVE OlAS que
comenzará a correr dentro del término de
NUEVE OlAS que comenzará a correr al dia
siguiente en que se le dará por legalmente
emplazado a Juicio, y advertido que de no
hóWer·lo se les tendrá por presuntivamente
confeso de los hechos de la demanda.'
Apareciendo de que el demandado Re-
gistrador Público de la Propiedad y del Co-
mercio, tiene su domicilio ampliamente co-
nocido. en el Edificio denominado Centro
Administrativo del Municipio de Jalapa, Ta-
basco, de conformidad con los Artículos
103 y 104 del Código de Procedimientos Ci-
viles en Vigor, girese atento exhorto, al
9uez Civil de Jalapa, Tabasco, para que en
auxilio y cooperación de este Juzgado orde-
né a quien corresponda corra traslado y
emplace al demandado en el domicilio an-
tes indicado haciendole saber que tiene un
término de NUEVE OlAS, MAS DOS POR
RAZON DE LA DISTANCIA, cara Que pro-

duzca su contestación directamente ante
este Juzgado, adjuntando!e copia de trasla-
do. asirrusrno se hace saber a las partes
que conforme al artículo 284 del Código de
Procedimientos Civrles en vigor, el terrruno
para ofrecer pruebas es por DIEZ DIAS fa-
tares para ambas partes, termino que co-
menzará a correr al dia siquiente de venci-
do el término para contestar la demanda,
salvo reconvención o ·compensación.- Ten-
gase corno dornicitio del promovente para
recibir citas y notificaciones la casa marca-
da con el número 136 de la Avenida
Arnpuacrón Adolfo Ruiz Cortinez del Frac-
cionamiento "Oro Verde" de esta Ciudad, y
en término del Articulo 2455 y 2495 del Có-
digo Civil en Vigor en el Estado. se tiene al
citado promovente por otorgando Mandato
Juo.cra: en favor del Licenciado CRISPIN
TORRES CASTELLANOS, a quien se cita
para que comparezca ante esta Autoridad a
la protesta y discernimiento del cargo en
cuestión previa ratificación del otorgante,
señalandose para tal efecto cualquier dia y
hora hábil debiendo comparecer el referido
protesionista con su cédula protesionat que
lo acredite como tal NOTIFIQUESE PER-
SONALMENTE Y CUMPLASE.- ASI LO
ACORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDADA-
NA LICENCIADA GLADYS LIDIA CHABLE
TORRES, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA, POR Y ANTE LA CIUDADANA MA-
RIA ESTHELA RENDON MORA, SECRETA-
RIA DE ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA
FE. Dos firmas ilegibles. Rubricas.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y UNO DE LOS
DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA ENTI-
DAD FEDERATIVA, QUE DEBERAN PUBLI-
CARSE TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESEN-"
TE EDICTO A LOS SEIS OlAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE MIL NOVEClENTOS NO-
VENTA Y TRES CONSTANTE DE DOS FO-
JAS, UTILES, EN LA CIUDAD DE TACOTAL-
PA TABASCO.

,f
LA SECRETARIA DE ACUERDOS
C. MARIA ESTHELA RENDON MORA.
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PRESCRIPCloN POSITIVA

Se hace de su conocimiento Que en el
expediente civil número 185/993, relativo al
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIP
CION POSITIVA, promovido por L1L1A PE-
REZ LOPEZ, en contra de Usted, con fecha
18 de Noviembre del presente año, se dictó
un auto Que copiado textualmente a la letra
dice:

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DECIMO SEPTIMO DISTRITO JU-
DICIAL DE TACOTALPA, TABASCO, A
BIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES. VISTOS
Por presentada L1L1A PEREZ LOPEZ, con
su escrito de cuenta y anexos Que acompa-
ña recibidos en fecha doce de los corrien-
tes, exhibiendo constancias expedidas por
el Director de Seguridad Pública Municipal,
donde certifica no haber encontrado domi-
cilio alguno del señor VOLTAIRE MERINO
QUINTERO, original del plano en Que se ubi-
ca el Predio Urbano propiedad de la señora
L1L1APEREZ LOPEZ, ubicado en la calle Se-
bastian López de este Municipio de Tacotal-
pa, Tabasco: certificación expedida por el
Registrador público de la Propiedad y del
Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco,
copias fotostáticas debidamente certifica-
das por la Secretaría de este Juzgado, con-
sistentes en actuaciones del Juicio Ordina-
rio Civil de Prescripción Positiva, promovido
por L1L1A PEREZ LOPEZ, en el expediente
Civil número 89/984, y copias simples Que
acompaña para el traslado, promoviendo
en la VIA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE
PRESCRIPCION POSITIVA, respecto de un
predio Urbano ubicado en la calle Sebas-
tian López número 16 de esta Ciudad de Ta-
cotaípa, Tabasco, con superficie de 271.62
metros cuadrados, con las medidas y col in-
dancias siguientes: Al Norte, en 50.30
metros con Isidro Pérez Lopez, al Sur 50.30
metros con Martín López Pérez, al Este, en
5.40 metros con la Finca la Argentina, y al
Oeste en 5.40 metros con la calle Sebastian
López, en contra del Señor VOLTAIRE ME-
RINO Y el REGISTRADOR PUBLICO DE LA
PROPIELlAD y DEL COMERCIO, el primero
con dornicüioo Ignorado y el segundo con
~mlcilio ampliamente conocido en el Edifl-
e.o denominado, Centro Administrativo del
Municipio de Jalapa Tabasco.- Con funda-
mento en los Artículos 807, 823, 824,825,

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DECIMO SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DETACOTAlPA!TABASCO

C. VOlTAIRE MERINO
DONDESEENCUENTR~

826,11.35,1136,1137,1138. 1151, 1152,
1153 Y de más relativos del Código Civil, re-
lacionados con los Artículos 10, 44, 104,
121 Fracción 11,254, 255 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles arn-
pos vigentes en el Estado de Tabasco, se
da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el Libro de Gobierno y con atento oficio
dése aviso de su inicio al H. Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado.- Por cuanto de
Que de la demanda se desprende Que el de-
mandado VOLTAIRE MERINO, es de comí-
cilio ignorado, con fundamento en lo dis-
puesto por el Articulo 121 Fracción 11del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor,
procédase a notificar por Edictos el presen-
te proveido por tres veces consecutivas de
tres en tres días, en el periódico oficial del
Estado y en un periódico de mayor circula-
ción Que se editan en la Capital del Estado,
para los fines de Que los demandados antes
citados, se entere de la demanda instaura-
da en su contra y comparezca an1e este
Juigado en un término de TREINTA DIAS a
recoger las copias de traslado y Quede de-
bidamente emplazado y produzca su con-
testación haciéndoles saber Que deberán
señalar persona y domicilio en esta Ciudad
para olr citas y notificaciones, caso contra-
rio aún las de carácter personal, le surtirán
sus efectos por los Estrados de este Juzga-
do, y para Que dentro del término de,NUEVE
DIAS Que comenzará a correr al día si-
guiente en Que se le dará por legalmente
emplazado a Juicio, y advertido Que de no
hacerlo se les tendrá por presuntivamente
confeso de los hechos de la demanda.-
Apareciendo de Que el demandado Re-
gistrador Público de la Propiedad y del Co-
mercio, tiene su domicilio ampliamente co-
nocido en el Edificio denominado Centro
Administrativo del Municipio de Jalapa, Ta-
basco, de conformidad con los Articulos
103 y 104 del Código de Procedimientos Ci-
viles en Vigor, gírese atento exhorto, al
Juez Civil de Jalapa, Tabasco, para Que en
auxilio y cooperación de este Juzgado orde-
ne a Quien corresponda corra traslado y
emplace al demandado en el domicilio an-
tes citado haciendole saber Que tiene un
término de NUEVE OlAS, MAS DOS POR
RAZON DE LA DISTANCIA, para Que pro-
duzca su contestación directamente ante

este Juzgado, adjuntándole copia de trasla-
do; asimismo se hace saber a las partes
Que conforme al artículo 284 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, el término
para ofrecer pruebas es por DIEZ DIAS fa-
tales para ambas partes, término Que co-
menzará a correr al día siguiente de venci-
do el término para contestar la demanda,
salvo reconvención o compensación,- Tén-
gase como domicilio del promovente para
recibir citas y notificaciones la casa marca-
da con el número 136 de la Avenida
Ampliación Adolfo Ruiz Cortinez del Frac-
cionamiento "Oro Verde" de esta Ciudad, y
en término del Articulo 2455 y 2495 del Có-
digo Civil en Vigor en el Estado, se tiene al
citado promovente por otorgando Mandato
Judicial en favor del Licenciado CRISPIN
TORRES CASTELLANOS, a Quien se cita
para Que comparezca ante esta Autoridad a
la protesta y discernimiento del cargo en
cuestión previa ratificación del otorgante,
señalándose para tal efecto cualquier dia y
hora hábil debiendose comparecer el referi-
do profesionista con su cédula profesional
Que lo acredite como tal. NOTIFIQUESE
PERSONALMENTE y CUMPLASE.- ASI LO
ACORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDADA-
NA LICENCIADA GLADYS LIDIA CHABLE
TORRES, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE
ACUERDOS MARIA ESTHELA RENDON
MORA, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE
AUTORIZA Y DA FE. Dos firmas ilegibles.
Rubricas.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y UNO DE LOS
bE MAYOR CIRCULACION EN ESTA ENTI-
ÓAD FEDERATIVA, QUE DEBERAN PUBLI-
CARSE TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESEN-
TE EDICTO A LOS SEIS OlAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES CONgr ANTE DE DOS FO-
JAS, UTIL66, EN l,A CIUDAD DE TACOTAL-
PATABASCO,

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
C. MARIA ESTHELA RENDON MORA.
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No. 7329

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL: PEL CENTRO, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 531/993.
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el licenciado ULISES CHAVEZ
VELEZ, Endosatario en Procuración de la
Institución Bancaria Denominada MUL TI
BANCQ COMERMEX, S.A.( antes S.N. C.) en
contra de los señores Licenciado MERCE-
DES ARISTIDES GARCIA RUIZ y NULDA
MARIA PERAZA DE G. o NILDA MARIA PE-
"lAZA DE GARCIA, se dictó un acuerdo que
copiada a la letra dice----------------------------

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA. TA-
BASCO. A DOS DE FEBRERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: En virtud de que nada manifesta-
ron las partes respecto de los avaluos exhi-
bidos por ambos peritos, dentro del término
legal que para ellos se tes concedió de
acuerdo con lo dispuesto por el articulo
1179 fracción VIII del Ordenamiento Mer-
cantil, se aprueba el mismo para todos los
efectos legales a que haya lugar .

SEGUNDO Consecuentemente y como lo
pide el promovente con tundamento en los
articulas 1410, 1411 Y 1412 Y aplicables del
Código de Comercio, asi como de los nume-
rales 543, 544, 549 Y relativos del Código de
Procednruentos Civiles en Vigor, aplicado
suotetor.arnente al de Comercio, sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor los siguientes bienes va-
luados por el Ingeniero JOSE MARTIN PE-
REZ PERALTA-----------------

a).- LOTE DE TERRENO BALO 10 ubicado en
la Calle Belisano Dominguez Sin núrner o
Colonia 1ro. de Mayo de esta Ciudad, con
una superficie total de 22600 metros
cuadrados, cuyas medidas y coundancías
obran en el avaluo que corre agregado en
los presentes autos al cual se le fijó un valor
comercial de SESENTA Y SIETE MIL QCHO
CIENTOS NUEVOS PESOS, Y es postura le
gal la que cubra las dos terceras partes de
dich a can t idad. ---------------------------------

b). AUTOMOVIL MARCA DODGE CHRYSLER
TIPO PHANTOM ubicado en la Ciudad dr
Villahermosa, color café claro, con placas de
circulación WLS-1518 del Estado de Tabasco.
con un valor Pericial de ONCE MIL NUEVOS
PESOS, cantidad que sirve de base para el re
mate y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado ubicado en la segunda planta del cita-
do Edificio, sito la esquina que forman las
calles de Nícotas Bravo e Independencia de'
esta Ciudad, cuando menos el diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para
el remate, sin cuyo requisito no serán adrru-
tidos.-------------------------------------

CUARTO: Como en este asunto se remata-
rán bienes inmuebles y mueble anuncíese
la presente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS en el Periódico
Oficial del Estado, aSI como en uno de los

diarios de mayor circulación que se editE:
en esta Ciudad, fijandose además, avisos
en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta Ciudad y para lo cual ey-
oídanse los edictos y ejemplares corres-
pondientes, convocando postores; en la in-
teligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS
DEL OlA CATORCE DE MARZO DEL PR[-
SENTEAÑO

Notifiquese porsonatrnente y cúmplase

Asi lo proveyó manda y firma el ciudadano
Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ, Juez Primera de lo Civil del
Centro, por y ante la Secretaría de Acuer
dos Licenciada FIDELlNA FLORES FLOTA
que autoriza y da fe.------------------------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIQDICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS SIETE OlAS DEL MES DE F1:BRERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS
CO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA FIDELlNA FLORES FLOTA
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No. 7322 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DECIMO SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DETACOTALPA,TABASCO

Se hace ca su conoc.rruento que en el
expediento civil numero 187/993, relativo al
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIP-
CION POSITIVA, promovido. por JOAOUIN
DAMIAN CRUZ, en contra de Usted, con
fecha 22 de Noviembre del presente año,
se dictó un auto que en lo conducente dice

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DECIMO SEPTIMO DISTRITO JU-
DICIAL DE TACOTALPA, TABASCO, A
VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES. VISTOS Por
presentado JOAOUIN DAMIAN CRUZ, con
su escrito de cuenta y anexos que acompa-
ña recibidos en fecha doce de los corrien-
te~, exhibiendo constancias expedida por el
Director de Seguridad Pública Municipal,
donde certifica no haber encontrado domi-
cilio alguno del señor VOLTAIRE MERINO
OUINTERO, original del plano en que se ubi-
ca el predio urbano propiedad del señor JO-
AOUIN DAMIAN CRUZ, ubicado en la calle
Sebastian López de este Municipio de Taco-
talpa, Tabasco; certificación expedida por
el Registrador Público de la Propiedad Y del
Comercio de la Ciudad de Jalapa, Tabasco,
copias fotostáticas debidamente certifica-
Das por la Secretaría de este Juzgado, con-
sistentes en actuaciones del Juicio Ordina-
rio Civil de Prescripción Positiva, promovido
por JOAOUIN DAMINA CRUZ en el expe-
diente Civil número 88/984, y copias;
simples que acompaña para el traslado,
promoviendo en la VIA ORDINARIA CIVIL
JUICIO DE PRESCRIPCION POSITIVA, res-
pecto de un predio Urbano ubicado en la
calle Sebastian López Número 16, de este
Municipio de Tacotalpa, Tabasco, con una
superficie de 401.07 metros cuadrados, y
las medidas Y colindancias siguientes: Al
Norte, en 58.30 metros con G. Juan de Witt
Merino; al Este, en 7.00 metros con la Finca
la Argentina; Y al Oeste en 4.00 y 4.90
metros con la calle Sebastían t.ópez. en
contra del señor VOLTAIRE MERINO, y el
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD y DEL COMERCIO"el primero con
óornicuio ignorado y el segundo GOndomici-
lio ampliamente conocido en el Edificio de-
nominado, centro Administrativo del Muni-
cipio de Jalapa, Tabasco.- Con fundamento
en los Articulos 807, 823, 824, 825, 826,

C. VOLTAIRE MERINO
DONDE SEENCUENTRE.

1135,1136,1137,1138,1151,1152,1157y
demás relativos del Código Civil, relaciona-
dos con los Articulos 10,44, 104, 121 Frac-
ción 11254, 255 Y demas relativo del Codlqo
de Procedimientos Civiles ambos vigente
en el estado de Tabasco. se da entrada a la
demanda en la via y forma propuesta, for--
mese expediente, registrese en el Libro de.
Gobierno y con atento oficio dé se aviso de
su inicio al H. Tribunal Superior de Justrcia
del Estaco- Por cuanto de que de la dernan-.
da se desprende que el demandado VOL-
TAIRE MERINO, es de domicilio ignorado.
con fundamento en lo dispuesto por el
Articulo 121 Fracción 11,del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor, procédase a
notificar por Edictos el presente proveido
por tres veces consecutivas de tres en tres
días, en el periódico Oficial del Estado yen
un periódico de mayor circulación que se
editan en la capital del Estado, para los fi-
nes de que el demandado antes citado, se
entere de la demanda instaurada en su
contra y comparezca ante este Juzgado en
un término de TREINTA DIAS a recoger las
copias de traslado y quede debidamente
fIllplazado y produzca su contestación, ha-
ciendole saber que deberá señalar persona
y domicilio en esta Ciudad para oir citas y
notificaciones: caso contrario aún las de
caracter persona., le surtirán sus efectos
por los Estrados de este Juzgado, y para
que dentro del término de NUEVE DIAS que
comenzará a correr al día siguiente en que
se le dará por legalmente emplazado a
.i:uicio, y advertido que de no hacerlo se les
tendrá por presuntivamente confeso de los
hechos de la demanda.- Apareciendo de
que el demandado Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio tiene su domi-
cilio ampliamente conocido en el Edificio
denominado Centro Administrativo del Mu-
nicipio de Jalapa, Tabasco, de conformidad
con los Articu'os 103 y 104 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor gírese
atento exhorto al C. Juez Civil de Jalapa, Ta-
basco para que en auxilio y cooperación de
este Juzgado ordene a quien corresponda
corra traslado y emplace al dernandaoo en
el domicilio antes indicado, haciendole sa-
ber que tiene un término de NUEVE DIAS,
MAS DOS POR RAZON DE LA DISTANCIA,
para que produzca su contestación directa-

mente ante este Juzgado, adiuntancote co-
pia de traslado: asrrnisrno se nace saber a
las partes que conforme al articulo 284 del.
Código de Procedimientos Civiles en Vigor.
el término para

oirecer pruebas es por DIEZ DIAS f a-
.ales Ddra ambas partes, te un.no que co-
menzara a correr al d.a siguiente de venCi-
do pi termino para corue star la demanda
satvo reconvenclon o cornoensac.on- Tén-
gase como domicilio del promovente para
recrbir citas y notificaciones la casa marca-
\la con el número 136 de la Avenida
Ampliación Adolfo RUlz Cortlnez del Frac-
cionamiento "Oro Verde" de esta Ciudad, y
en término del Artículo 2455 y 2495 del Co-
digo Civil en vigor en el Estado, se tiene al

citado promovente por otorgando Mandato
Judicial en favor del Licencíado CRISPIN
TORREZ CASTELLANOS, a quien se cita
para que comparezca ante esta autoridad a
la protesta y discernimiento del cargo en
cuestión, previa rarificación del otorgante,
señalandose para tal efecto cualquier dia y
hora hábil de biendo comparecer el referido
profesionista con su cédula profesional que
lo acredite como taí.- NOTlFIOUESE PER-
SONALMENTE Y CUMPLASE.- ASI LO
ACORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDADA-
NA LICENCIADA GLADYS LIDIA CHABLE
TORRES, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA, POR Y ANTE LA CIUDADANA MA-
RIA ESTHELA RENDON MORA, SECRETA-
RiA DE ACUERDOS ~UE AUTORIZA y DA
FE. Dos firmas ilegibles. Rubricas."

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y UNO DE LOS
DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA ENTI-
DAD FEDERATIVA, ~UE DEBERAN PUBLI-
CARSE TRES VECES CONSECUTIVAS DE
'fRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESEN-
TE EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE TACO-
TALPA, TABASCO.

ATENTAMENTE
C. MARIA E&THELA RENOON MORA.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS
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No. 7389 INFORMACION DE DOMINIO
AL PUBLICO EN GENERAL:

se les comunica que los señores MARIA DEL TIVIDAD DE LA CRUZ; AL SUR: 13.00
CARMEN LOPEZ DE JIMENEZ y CARMEN metros, con ra CALLE CRISANTO PALMA;
JIMENEZ ZAPATA, promovieron en la vía AL ESTE, 49.00 metros, con ASUNCION DE
de JURISDICCION VOLUNTARIA, DILlGEN- LA O V hoy con MANUEL A. ULlN MADRI-
CIAS DE INFORMACION DE DOMINIO a fin. _GAL; Y AL OESTE, 49.50 metros, con IGNA
de acre'ditar la posesión y pleno dorniriio _ CIO y MIGUEL RODRIGUEZ TORRES hoy
que tienen sobre el predio URBANO, ubica- con RUFO MARIO GARCIA PATRICIO.
do en la calle CRISANTO PALMA de esta
ciudad, radicandose bajo el número 82/994,
ordenando el C. Juez, su publicación por
edictos por auto de fecha dieciocho de
febrero del presente año, el mencionado
predio consta de una superficie de 640.25
M2 (SEISCIENTOS CUARENTA METROS,
VEINTICINCO CENTlMETROS CUADRA-
DOS), con las medidas y colindancias si-
guientes: AL NORTE, 13.00 metros. con NA-

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL y EN OTRb DE LOS DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS Y POR VIA DE NOTIF l·
CACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-

TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE NACA-
JUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN
DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLOS VALER EN UN TERMINO DE
QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLlCACION QUE SE EXHIBA

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUER-
DOS

L1CDA CARMITA SANCHEZ MADRIGAL

3

No. 7320 DERECHO DE POSE.ION
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

Se hace del conocimiento al público en
general que en el Juzgado Mixto de Pri·
mera Instancia del Décimo Séptimo
Distrito Judicial de Tacotalpa, Tabasco,
se promueven DILIGENCIAS EN LA VIA
DE JURISDICCION VOLUNTARIA, para
acreditar DERECHOS DE POSESION de
un predio urbano, ubicado en la calle
Juan N. Moreno de esta Ciudad, antertor-
mente marcado con el número 16 yac·
tualmente con el número 13, con superfi·
cle de 383.90 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y collndancias; al
Norte, en 22.00 metros con Alcldes Mén'
dez Jlménez; al Sur en 22.00 metros con
Francisco Pérez Urblna; al Este, en 17.45
metros con la calle Juan N. Moreno; y al
Oeste, en 17.45 metros con Mirella
García Sarao y Etanislao Alvarado Medi·
na.' La juez del conocimiento Licenciada
GLADYS LIDIA CHABLE TORRES, orde-
nó formar expediente baio el número

A QUIEN CORRESPONDA:

192/993, dar aviso de su inicio al Tribunal
Superlor de Justicia, fijar avisos en los
lugares más públicos y concurridos de
esta Ciudad y en la ubicación del in-
mueble. Hacer publicaciones por edic·
tos en un Dlario'de mayor circulación de
la capital del Estado, y en el Periódico
Oficial del Estado, así como darle al Mi·
nlsterio Público la Intervención que por
Ley le corresponde y al Registrador
P-,úblicode la Propiedad y del Comercio,
éfársele vista para que manifieste lo que
a sus derechos represente, en cuanto a
la testimonial ofrecida por el actor, ésta
se reservó para el momento procesal
oportuno.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECES CON·
~ECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, Y
PARA LA PERSONA QUE SE CREA CON
IGUAL O MEJOR DERECHO, ACUDA AL

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN·
CIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL A DE·
DUCIR SUS DERECHOS EN UN TERMI·
NO DE TREINTA OlAS, EXPIDO EL PRE·
SENTE EDICTO A LOS SIETE OlAS DEL
MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD
DE TACOTALPA, TABASCO, REPUBLI·
CA MEXICANA.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·

CION
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL

JDO.

C. MARrA ESTHELA RENDON MORA

3
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No. 7374

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
H. CARDENAS, TABASCO . .

QUE EN EL CUADERNILLO DE EJE·
CUCION DE SENTENCIA, DEDUCIDO DEL
EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 302/993 RE·
LATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCAN-
TIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO LU·
CIANO DZUL HUCHIM EN CONTRA DE LA
COMPAÑIA NAVIERA ASETEC SA DE C.V
CON FECHA DIECISEIS DE FEBRERO DEL
PRESENTE AÑO, SE HA DICTADO UN
AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE
TEXTUALMENTE DICE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CARDENAS, TABASCO, A DIECISEIS DE
FEBRERO DEL AÑO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO.

VISTOS: La cuenta Secretarial que antece-
de, se acuerda: UNICO.- Como lo solicita el
actor LICENCIADO LUCIANO DZUL
HUCHIM en el contenido de su escrito de
cuenta, y de conformidad con los artículos
1410 Y 1411 del Código de Comercio en vi-
gor, en relación con los numerales 543
552, 553, 554, 558 Y demás aplicables dei
Codigo de Procedimientos Civiles en V:;¡or
para el Estado de Tabasco, de aplicación
supletoria a la Ley Mercantil, se ordena
nuevamente sacar a REMATE el bien

AL PUBLICO EN GENERAL:

mueble embargado en el presente neqocro
a la parte demandada COMPAÑIA NA-
VIERA ASETEC SA DE C.\{ en Primera Al-
moneda y publica Subasta, mismo Que a
continuación se describe: un motor de Bar-

ca DIESEL, general Motor, modelo 16 VA-
5768, SERIE número 7122-3600, colar azul,
en regular estado de uso, faltandole seis in-
jectores. Al efecto, convoquense postores
por medio de edictos, que se ordena publi-
car por TRES veces consecutivas dentro de
TRES dias en el Periódico Oficial del Esta-
do, y en otro de mayor circutacíón que se
edite en ésta entidad Federativa de Tabas-
co, debiendose fijar los avisos respectivos
en los lugares públicos de costur.iore de es-
ta Ciudad en convocación de postores,
siendo postura legal la que cubra las Dos
terceras partes del avaluo del bien mueble
que sirve de base para el remate el cual aso'
ciende a la cantidad de TREINTA MIL
NUEVOS PESOS debiendo los licitadores
depositar previamente en la Secretaria de
Finanzas de esta ciudad, una cantidad igual,
por lo menos al DIEZ por ciento en efectivo
del valor del mueble sujeto al remate, ya
que sin cuyo requisito, no seran admitidos
los. postores, señalandose para que tenga
verlficativo la diligencia de REMATE EN
PRIMERA ALMONEDA las Once horas del

día diez de Marzo del presente año, diligen-
cia que se llevará a efecto en el recinto en
el recinto de éste Juzgado.- Notifiquese
personalmente y cúmplase.- Asi lo proveyó,
manda y firma el Ciudadano Licenciado
PABLO MAGAÑA MURILLO Juez Segundo
Civil de Primera Instancia, por ante el
Ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO
OLAN, Segundo Secretario Judicial, quien
certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. Rubri-
cas.

Lo que me permito transcribir para su
publicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, y en otro de mayor circulación que se
edite en éste mismo Estado de Tabasco por
:tres veces consecutivas, dentro de Tres
días para los efectos y fines insertados. Da-
do en el despacho del Juzgado Segundo Ci-
vil de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Cárdenas, Tabasco a los Dieciocho días
del mes de Febrero de Mil Novecientos No-
venta y Cuatro.---------------------------

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL.

FRANCISCO ALEJANDRO OLAN.

3

No. 7370 INFORMACION DE DOMINIO

Se les comunica que el señor ANTONIO SU-
BIAUR OLAN, promovió en la vía de JURIS-
DICCION VOLUNTARIA, DiliGENCIAS DE
tNFORMACION DE DOMINIO, en este Juz-
gado Civil de Primera Instancia del Décimo
Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabas-
co, radicándose bajo el número 83/994, or-
denando el C. Juez su publicación por edic-
tos por auto de fecha veintiuno de febrero
del presente año, respecto de un predio Ur-
bano ubicado en la calle ANTONIO RUIZ de
esta ciudad, constante de una superficie de
]68.00M2 (CIENTO SESENTA Y OCHO
METROS CUADRADOS). con las medidas y

AL PUBLICO EN GENERAL:

linderos siguientes: AL NORTE, 7.00
metros, con calle Antonio Ruiz; AL SUR,
7.00 metros, con el señor MINERVINO PE-
REZ; AL ESTE, 24.00 metros, con el señor
MINERVINO PEREZ, y AL OEST( 24.00
metros, con el señor MIGUEL MARTINEZ.
y PARA SU PUBLiCACION EN EL PERlaD [,
ca OFICIAL y EN OTRO DE LOS DE MA-
YOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS y POR VIA DE NOTIFI-
CACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTIUN OlAS DEL MES DE FEBRE-

RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSON~,S QUE SE CREAN CON DE-
RECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN
DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERl,.pS VALER EN UN TERMINO DE
QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLiCACION QUE SE EXHIBA.

LASECRETARIAJUD. DE ACUERDOS.

lICDA CARMITA SANCHEZ MADRIGAL.

3
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No. 73BB

.lUICIO E.lECUTIVO MERCANTIL
-JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL, DEL CENTRO
VILLAHERMOSA TABASCO

Que en el expediente número
1008/92, relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por el Licenciado FlAVIO
AMADO EVERARDO JIMENEZ, y SERGIO
ADRIAN CASTillO SASTRE, Endosatario
en Procuración de INVERBOl SA DE C.V.
En contra de la CONSTRUCTORA SIERRA
MORENO, SA DE CV suscriptor y
ASDRUBAl SIERRA VIDAl (aval), con
fecha quince de febrero del presente año,
se dictó un auto que copiado a la letra dice.

JUZGADO SEGUNDO DE la CIVil DE PRI-
MERA INSTANCIA, VllLAHERMOSA, TA-
BASCO A QUINCE DE FEBRERO DE Mil
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.

PRIMERO: Como se encuentra solicitado
por el ejecutante Licenciado SERGIO
ADRIAN CASTillO SASTRE. en la diligen-'
cía de segunda almoneda practicada en el
presente expediente, saquese a publica su-
basta en TERCERA ALMONEDA Y sin suje-
ción a tipo el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION: Ubi-
cado en la Calle Doctor JESUS MENENDEZ
RUll, lote veinticuatro, (ANTES CAllE
SINDICATO DEL INSTITUTO MEXICANO
b'El SEGURO SOCIAL). de la Colonia Refor-
ma .de ésta Ciudad. con superficie de
162.00 metros cuadrados, inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-

AL PUBUCO EN GENERAL:

CIO bajo el número 2818 del Libro General
de Entradas a folios del 9985 al 9988, del
Libro de duplicados volúmen 111, atectan-
do el predio número 29103 folio 231 del
Libro mayor volúmen 111, Inscrito a,
nombre de ASDRUBAL SIERRA VIDAL. y al,
que le fue fijado un valor comercial para la
segunda almoneda de N$178.960.00 (CIEN-
TO SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS
SESENTA NUEVOS PESOS 00/100 M,N)
siendo su valor original de N$223,700.000
(DOSCIENTOS VEINTITRES Mil SETECIEN-
TOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N) quedan-
do sin sujeción a tipo.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en el departa-
mento de consignaciones y pagos del Tribu-
nal Superior de Justicia en el Estado, ubica-
do en la planta alta del Edificio antes Men-
cionado, sito en la esquina que forman las
calles de Independencia y Nicolas Bravo de
ésta Ciudad, centro: una cantidad igual al
Diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate del bien respectivo, sin
cuyo requisito no serán admitidos a la su-
basta a realizarse.

CUARTO: Como lo previene el articulo 1411
del Código de Comercio en vigor anunciese
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DI~S,en el periodico oficial del Estado, asi

como en los sitios más concurridos de ésta
Ciudad, avisos en convocación de postores
entendidos que la subasta tendrá veru.cauvo
en el recinto de este Juzgadoa las NUEVE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA 16

'DE MARZO DE 1994

Notifiquese personalmente y cúmplase
Lo proveoyó. manda y firma la Ciudadana
Juez Licenciada BEATRIZ MARGARITA
VRA AGUAYO, por ante el secr eta trro de
acuerdos licenciado ERNESTO ALONSO
CHAVEZ GONZALEZ, que certtrca y da f'"

Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos. Conste

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN El PERIODICO OFICIAL,
EN EL ESTADO. POR TRES VECES
9ENTRO DE NUEVE OlAS. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A lOS VEINTICUATRO
OlAS, DEL MES DE FEBRERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
tiC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZA-
lEZ

2 3
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No. 7402 INFORMACION AD-PERPETUAM

Se les comunica que el señor
PEDRO CONTRERAS JIMENEZ, prome-
vió en la viade JURISDICCION VOlUN·
¡ARIA, DILIGENCIAS DE INFORMA·
CION AD·PERPETUAM, ante el entonces
Juzgado Mixto de Primera Instancia de
esta municipalidad, radicandose bajo el
numero 247/988, y con motivo de la ere-
ación de este Juzgado Civil de Primera
Instancia, se-registró en el Libro de Go·
blerno bajó el numero 69'9~3,ordenando
la C. Juez, su publicacIón por edictos por
auto de fecha primero de junio de mil no-
~ecientosochenta y ocho, respecto de
un predio RUSTICO, ubicado en la
ranchería 5aloya, segunda sección, de

AL PUBLICO EN GENERAL:

este Municipio constante de una superfi·
cie de 1·10·00 Hectáreas, con las siguien·
tes colindancias: AL NORTE, con OTILlO
GARCIA FRIAS; At.SUR, con MARTHA
ELENA LOPEZ SANCHEZ; AL ESTE, con.
OTILlO GARCIA FRIAS; y. M.
OESTE, CON REGULO FRIAS CERINO.

'y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE·
RIODICO OFICIAL y EN OTRO DE LOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI·
TEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO·
SA, TABASCO, POR TRES VECES CON·
SECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS Y
POR VIA DE NOTlFICACION, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTlDOS

OlAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA y CUATRO,
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABAS·
CO, HACIENDOLE-SABER A LAS PER·
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN DE
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLOS VALER EN UN TERMINO DE,
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA'
PUBLlCACION QUE SE EXHIBA.

LASECRETARIA JUD. DE ACUERDOS.
L1CDA. CARMITA SANCHEZ MADRI·
GAL.

1 2 3

No. 737&

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
"UZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO "UDICIAL DEL CENTRO

C. AGUSTlN SANTIAGO RODRIGUEZ
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 467/992 re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promoví-
do por el Licenciado TOMAS ROBERTO
HERNANDEZ JAVIER Endosatario en Pro-
curación de MARIO ERNE RAMIREZ SILVA
en contra de AGUSTIN SANTIAGO RODRI:
GUEZ, con fecha veinte de enero del pre-
sente año, se dicto Sentencia Definitiva que
en los puntos resolutivos dice:

RESUELVE

PRIMERO Fue procedente la Via Ejecutiva
Mercantil.

~EGUNDO: La parte actora probó su ac-
ción y el demandado no hizo pago ni opuso
excepciones, en consecuencia:

TERCERO Se condena al demandado
AGUSTIN SAN'TIAGO RODRIGUEZ a pagar
al señor MARIO ERNE RAMIREZ SILVA, por
conducto de su Endosatario en Procuración
TOMAS ROBERTO HERNANDEZ JAVIER en
el t~rmino de CINCO DIAS cornadas a partir
de que cause ejecutoria esta Sentencia la
cantidad de OCHENTA MILLONES DE PE.
SOS 00/100 M.N) o su equivalente en

nuevos pesos, por concepto de suete prin-
cipal; más el pago de los Intereses Morato-
rias causados hasta la presente fecha, a ra-
zón del tipo legal, así como los que sigan
venciendo hasta la total solución del pre-
sente juicio; gastos y costas que se origi-
nen en el presente juicio y demás presta-
ciones legales incluyendo honorarios profe-
sionales que justifique la actora en el inci-
dente respectivo.

CUARTO: De no cumplir el demandado
AGUSTIN SANTIAGO RODRIGUEZ con es-
ta Sentencia dentro del plazo fijado hagase
trance y remate de lo embargado a través
del incidente respectivo que por cuerda se-
parada corre agregada al principal y con su
producto pago al acreedor.

QUINTO; Notifíquese personalmente y
cúmplase. Los puntos resolutivos de esta
sentencia se publicarán por dos veces con-
secutivos de esta sentencia se publicarán
por dos veces consecutivas en el periodico
oficial del Estado además de notíficarse en
la forma prevenida par el articulo 616 del
Código de Procedimientos Civiles Vigente

en el Estado, de aplicación supletoria al Có-
digo de Comercio y no se ejecutará sino pa-
sados tres meses a partir de la última publi-
cación.

ASI DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RE·
SOLVIO y FIRMA LA CIUDADANA LICEN-
CIADA MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA,JUEZ TERCERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA IRMA
ELIZABETH PEREZ LANZ, QUE CERTIFICA
y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR DOS VECES CONSE·
CUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE
FEBRE~() DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y·CUATRO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. IRMA ELIZABETH PEREZ LANZ.

1 2 3
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No. 7400 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el expediente número 316/993 relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el
c. JESUS CALDERON LARA, en contra de
los CC.TILA DEL CARMEN LOPEZ CARRE-
RA Y JaSE MARIA LEDEZMA SANTOS, con
fecha quince de febrero del presente año,
se dictó un proveido que copiado a la letra
dice:---

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TA-
BASCO A QUINCE DE FEBRERO DE Mil
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO-

Visto en autos el escrito de cuenta, se
acuerda.

PRIMERO.- Como lo solicita el actor JESUS
CALDERON LAR A en su escrito de cuenta y
con fundamento en el articulo 394 Y 548 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor
se aprueba el avalúo emitido por el Ar-
quitecto JORGE ARMANDO GONZALEZ,
perito valuador designado por la parte acto-
ra.-

--SEGUNDO.- Como lo solicita el C. JESUS
CALDERON LARA y de conformidad con los
articulos 1411 y demás aplicables del Códi-
go de Comercio, asi como los numerales
543,544,549 Y relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles vigente en el Estado,
aplicado supletoriamente al Código de .Co-
rnercio. sáquese a pública subasta en Pri-
mera Almoneda y al mejor postor el siguien-
te bien inmueble: Lo lote de terreno urbano
número 27, manzana 10, Zona número 2 de
la Colonia La Manga de esta Ciudad Capital
y se encuentra a nombre de TILA DEL CAR-

AL PUBLICO EN GENERAL:

MEN LOPEZ CARRERA y JaSE MARIA lE
DEZMA SANTOS, constante de una superfi-
cie de 159.00 metros cuadrados localiza-
dos dentro de las medidas y conndancias SI-
guientes al Norte 20.00 metros con lotes
26 y 33, al Sureste 1987 metros con lote nú-
mero 28, al Noroeste 8. con Calle 18. el cual
adquirieron mediante escntura privada de
contrato de compra-venta de fecha siete de
julio de mil novecientos noventa, cuyo origi-
nal quedó inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta JUriS-
dicción el dia Ires de agosto de mil nove-
cientos noventa, bajo el número 7454 del
Libro General de entradas afectando el pre-
dio número 86,392 a tonos 192 del Lihro
Mayor volumen 336, valuado en la caru.oao
de N$9,460.00 (NUEVE Mil CUATROCIEN-
TOS SESENTA NUEVOS PESOS 00/100
,MN) Yes postura legal la que cubra las dos
rérceras partes de dicha cantidad, siendo la
cantidad de N$6.30666 (SEIS M IL TRES-
CIENTOS SEIS NUEVOS PESOS 66/100
MN.)---
---TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberá depositar previamenle en la
Secretaria de Fmanz as del Estado o bien en
el Departamento de Consignaciones y Pa-
gos de la Tesoreua .ludrcral del H. Tribunal
'Superior de Justicia en el Estado, ubicado
en la segunda Planta del Citado eoiticio, Sf-

tuado en la esquina que forman las calles
de Nicolás Bravo e lndcpendencra de esta
Ciudad, cuando menos el 10% de la canu-
dad que sirve de base par a el remate---
---CUARTO.- Como' en esto asunto SI' le-
matará un bien Inmueble anuncrese la pre-
sente subasta por Ires veces dentro de
nueve dias en el Penod«:o OtlC1é11dl'1 [Sld-

do, asi como en dos diarios de mayor cucu-
lacrón que se editan en esta Ciudad. fiJán-
dose además avisos en los sitios púbucos
más concurridos de costumbre de esta
Ciudad. convocando postores en la Inteli-
gencias de que dicho remate se llavar a a
cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL DIA VENTIOCHO DE MARZO DEL
PRESENTE AÑO.---
----QUINTO.- Asimismo se tiene al acto.:
manifestando el deseo de oar uc.par en
dicha subasta.>-
---Nollfiquese personalmente y
cúmplase---
--Asi lo provevo manda y firma la Ciudada
n.: Licenciada AlEYDA RODRIGUEZ CU
rll. Juez Ouinto Civil de Primera lnstanci.:
por y ante la Segunda Secretaria .Judrcia: e
PATRICIA ORDONEZ LEON. con quren ae
lua, que certifica y da fe.---

LO QUE TriAr"'SCRIBO PARA SU PUBLiCA-
ClaN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO, ASI COMO EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS DIAS
DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO. EN LACIUDAD
OE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.

LA SU;UNDA SeCRETARIA

I~ PATllICtA ORll0NI ¿ 11' IN
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tiP.7405

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDI·
CIAl DE BALAN CAN , TABASCO.···················::·························· ~ .

En los autos del expedienle número
236/992. relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL. promovido por los LICEN-
CIADOS SERGIO LOPEZ HERNANDEZ, RO-
DOLFO AGUILAR COLORADO y MIGUEN
ENRIQUE UCO SIERRA. en con: rel de lo~,
ce EUSEBIA DIAZ HERNANDEZ y FA
CUNDO VICENTE QUEVEDO. se dictó un
auto que copiado a la lel ra dlce-----------------

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE BALAN
CAN, TABASCO. FEBRERO DIECIOCHO DE.
MIL NQVECIENTOS NOVENTA y CUATRO-
---V 1ST O S· La nota Secr etarrat se acuer-
da. -------- - --.,--------------.- ----------------- ----
---1/0.' Agreguese el esenio de cuenta a los
presentes autos para que obre como el de-
rec ha proceda _.- .... ----------. --.... --------..--.-------
---2/0.' Analizados que fueron los avaíuos dr-
los Peritos de las partes en la presente
causa, y visro estos que concordaron en el
valor comercial del bien Inmueble embarga-
do se tienen por aprobados los mismos pa-
ra todos los efectos legales a que haya tu-
g a r _ ,,---.------.-,,--- .. ------ -- ,,------ --
.. ·3.- Asi mismo, y como lo pide el e licen-
Ciado Miguel Enrrque Uco Sierra. con fun-
damento en los Articulas 1410, 1411 apn
cables al Código de Comercio en concor-
dancia con los numerales 543. 544, 549.
552 y 553 rerauvos al Código de Proceo:
mientas Civiles de apücacrón supletona al
de la Mater.a Mercantil, ambos vigentes
saouese a publica en Prrrner,l Almeda y al
mejor postor el siguiente bien .nrnueble

Al PUBLICO EN GENERAl.

Predro urbano ubicado en la calle FranCISco
l. Madero número diez, de esta Ciudad de
Balancán. Tabasco, con las medidas y co-
hndancras siguientes Al Norte. 5.10 met ros
con propiedad del C Román Guido Zurita
éll Sur 495 metros. con la calle Francisco,
1. Madero. al Este 7.80 metros. con pro-
piedad de Eusebia Diaz Hernandez y al
Oeste 7.80 metros con Román GUido Zuri-
tao cuya super íicre es de 3923 metros
cuadrados, .nscruo en el Registro PúbliCO
de la propiedad y del Comercio de la Ciudad
de vruaherrnosa. Tabasco. bajo el numero
307 del Libro General de Entradas. quedan-
do alectado por dicho contrato el predio nLJ-
mero 2853. folla 143 del Libro Mayor, volu-
rnon 11. al cual le fue fijado un valor comer-
era: de N$68.00000 (sesenta y OCll0 mil
nuevos pesos 00/100 MN) y es postura le-
gal la que cubra las dos terceras partes de
dicha 'cantidad

4/0 - Se hace saber a los ticüadores que de.
seen interverur en la Subasta. que deberán
de depositar previamente en la Tesoreria
.Judicial del Honorable Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, silo en la esquina que
forman las calles de Nicolas Bravo e Inde-
pendencra de esa Ciudad, ubicada en la
planta alta del editicio mencionado. una
cantidad Igual por lo menos al diez por cien-
to de la canfldad base para remate respec-
nvo sin cuyo reou.suo no serán admitidos.

5/0_- Como lo previene el Ar ticu'o 1411 del
Código de Cornercro. anunc.ese por tres
días. se dice, anuncrese por tres veces
dentro de nueve días. en el penoo.co OflCldl
del Estado y en uno de los dianos de mayor
cuculacrón que se editen en la capital d(~1
Estado, íijanoose además avisos el1 los SI'
nos públicos mas concurrrdos de eS:d muru-
c.pahdad. convocando a postores entendl'-'
dos que la subasta tendrd verrflCijtl'/O en (,1
Hecmto de este Juzgado a las (915)llue'll'
horas con cu-nee minutos del o.a (18)
o.eciocno del mes de marzo del año en cur-
so.

CERTIFICACION Las presentes copias,
constantes de (21 dos rojas untes. corutico
que son fiel reproduccíón de su oriqmat que
obran en el expediente CIVil número
236/992, y para su pubt.cacron por tres ve-
ces dentro de nueve días en el penodico
Oücial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor crr cutación que se edite
en la Ciudad de viuaherrnosa. Tabasco, se
expide el presente edicto a los vernucmco
ola del mes de febrero del año de mil nove·
tientos noventa y cuatro.

EL C. SECRETARIO JUDICIAL
L1C MARTIN HERNANDEZ VILLAFUERTE

2
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No. 7380 JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO PRIMERO CiViL DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

Que en el expediente número 257/993,
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido
por ROSA MARIA SALAZAR DE PACHECO
y ROBERTO PACHECO FLORES, en contra
de los señores MARIA ESTELA CARRANZA
YAÑEZ DE HERRERIAS, FRANCISCOJOSE
HERRERIAS RUIZ y EDEN MOHENO RO-
SADO, se dictó unos acuerdos que copiado
a la letra dice.

Se tiene por presentada a la C. ROSA MA-
RIA SALAZAR DE PACHECO y ROBERTO
PACHECO FLORES, con su escrito de
cuenta y anexo que acompaña, promovien-
do por su propio derecho como lo acredita
con la Escritura Pública número 21 licen-
ciado Félix Jorge David Samberino, en el
cual otorga mandato judicial al licenCiado
JOSE FRANCISCO BARTILOTTI VAZQUEZ
en la Via Ordinaria Civil en contra de MARIA
ESTELA CARRANZA YANEZ DE HERRE-
RIAS y FRANCISCO JOSE HERRERIAS
RUIZ, como vendedores, y el C. EDEN
MOHENO ROSADO como comprador, de
una tracción de 113.68M2 del predio urba-
no de nuestra propiedad con una superficie
de 614.13 M2 ubicado en el lote 2 de la
manzana 9 de la privada Jonuta en el frac-
cionamiento prados de Villahermosa de
fecha 6 de Junio de 1985, mediante escritu-
ra pública número 777 pasada ante la fe de
Notaria Pública núm. 21 Licenciado FElIX
JORGE DAVID SAMBERINO, fracción que
fue fusionada en una superficie de 974.52
propiedad del Sr. MOHENO ROSADO con
escritura pública del6 de Junio de 1985; ba-
jo el número 5229; predio 65,720 Fol. 70
Vol.257 B).- Con fundamento en lo dispues-
to en los articulas 2, 170 Y 2,171 del Código
Civil en Vigor, demandamos se decrete la
nulidad del contrato de compraventa, ce-
lebrada por los cc.

MARIA ESTELA CARRANZA YANEZ DE
HERRERIAS y FRANCISCO JOSE HERRE-
RIAS RU IZ, como vendedores y la C. MARIA
ELENA BRITO GARCIA, como compradora,
de una fracción de 300.45M2 del predio ur-
bano de nuestra propiedad con una superfi-
cie de 614.13M2 ubicado en el lote 2 de la
manzana 9 de la privada Jonuta en el frac-
cionamiento Prados .de Villahermosa, de
fecha 6 de junio de 1985, mediante escritu-
ra pública núm. 777 pasada ante la fe del
notario público núm. 21 Lic. FElIX JORGE
DAVID SAMBERINO inscrita bajo el número
5,171; predio afectado 65,349 Fol. t 92 Vol
255.- C).- Con fundamento en lo dispuesto
por los articulas 2,170 Y 2,171 del Código

A QUIEN CORRESPONDA:.

Civil en Vigor; demandarnosese decrete la
nulidad del contrato de compraventa y can-
celación en el Registro Público de la Pro--
piedad celebrada por los CC MARIA ESTE-
LA CARRANZA YAÑEZ DE HERRERIAS y
FRANCISCO JOSE HERRERIA RUIZ como
vendedores y JORGE CARRERA TORRUCO
como comprador de una fracción de 200M2
del predio urbano de 'nuestra propiedad con
una superficie de 614.13M2 ubicado en el
lote 2 de la manzana 9 de la privada Jonuta
en el fraccionamiento Prados de Villaher-
masa de esta ciudad, fracción que fue fu-
sionada a 422.29 mts2 mediante las escri-
turas 529 y 778 pasada ante la fe del Nota-
rio Público número 21 Lic. FElIX JORGE
DAVID SAMBERINO de fecha 6 de Junio de
1985 mediante escritura número 785 pasa-
da ante la fe. del Notario número 21 Lic. Fé-
lix Jorce David Samberino. v los incisos si-
guientes de su demanda incial d), e), f), g), h)
1),J), K), L),. Con fundamento en lo dispuesto
por los articulas 2125, 2127, 2129. 2130,
2143, 2911 fracciones I y IX, 2920 fracción
11,2924 Y demás aplicables del Código Civil
en Vigor 26, 29, 31 fracciones I y IX, 35, 71,
72 Y demás aplicables. En cuanto a los
articulas 93 párrafo segundo, 142, 152, 155
Y demás aplicables del Código de procedi-
mientos Civiles se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta, Formese expe-
diente registrese en el libro de gobierno y
dese aviso de su inicio al H. Superior con
las copias simples exhibidas corrasele
traslado a los demandados para que dentro
del término de NUEVE DIAS produzcan su
contestación y hagan valer las excepciones
que tuvieren; haciendoles saber que las
partes que el periodo de ofrecimiento de
pruebas es de DIEZ DIAS fatales los que
son improrrogables y común a las partes el,
que comenzará a contar del dia siguiente
en que venza el concedido para contestar
la demanda salvo

Visto el escrito y anexo de cuenta, se
acuerda.
PRIMERO: Como lo' solicita la actora turne-

se de nueva cuenta los autos a la Ciudadana
Actuaria Judicial, para que se sirva empla-
zar a juicio al demandado EDGAR EMI-
llANO ESCOBAR RIVERA, en el domicilio
proporcionado con anterioridad y que es ei
ubicado en Paseo Tabasco número 101 2 de
ésta Ciudad, siendo el mismo que señala
en la Constancia de Domicilio conocido ex-
pedida por el Licenciado HERNAN BERMU-
DEZ REQUENA, Director General de Segu-
ridad en el Estado.

SEGUNDO: Se tiene a los actores ROSA
MARIA SALAZAR DE PACHECO y ROBER-
TO PACHECO FLORES, por presentados
con su escrito de cuenta, exhibiendo cons-
tancia de domicilio ignorado expedida por
el Licenciado HERNAN BERMUDEZ RE
QUEÑA, Director General de Seguridad
Pública en el Estado, misma que se agrega
a los presentes autos para que surta sus
efectos legales procedentes

TERCERO: Apareciendo de la constancia
antes mencionada que el demandado
EDEN MOHENO ROSADO, se considera de
domicilio ignorado, con fundamento en lo
dispuesto por el articulo 121 Fracción 11.del
código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, notifiquese el auto inicial por
medio de EDICTOS que se expiden y publi-
quese por TRES VECES DE TRES EN TRESe
DIAS en el periódico Oficial del Estado así
como en uno de los Diarios de mayor circu-
lación que se editan en esta Ciudad, hacien-
dale saber al demandado EDEN MOHENO
ROSADO, que deberá presentarse ante es-
te Juzgado a recoger las copias de traslado
dentro del término de CUARENTA DIAS há-
biles contados a partir de la última publica-
ción de los edictos, empezando a correr el
término concedido para contestar la de-
manda, al dia siguiente de vencido aquel.

Notifiquesepersonalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudada
no Licenciado JESUS ALBERTO MOS-
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Primero de lo
Civil del Centro, por y ante la Secretaría de
Acuerdos, Licenciada FIDElINA FLOREZ
FLOTA, que autoriza y da fé.

Reconvención y 264, 265, 284, del Código
de procedimientos Civiles en Vigor. Seña-
lando como domicilio para oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones la casa mar-
cada con el número 12t de la calle de Inde-
pendencia, centro de esta ciudad, autoriza
para recibir citas y notificaciones recoger
documentos, -revísar el expediente tomar
apuntes a los CC. Pasantes en Derecho RO-
BERTO ORTIZ CONTRERI, IVONNE
ADRIANA GA YTAN BERTRUY, y OTROS.

Notifltluese personalmente y cúmplase
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciado Jorge Raul Solorzano Diaz, Juez
Primero de lo Civil por ante la Secretaria Ju-
dicial Ciudadana ISABEL VIDAL DOMIN-
GUEZ, que certifica y da fe.
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCU-
LACION OUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD
POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CA-
TORCE OlAS DEL MES DE FEBRERO. DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. FIDELlNA FLORES FLOTA

123

INFOAMACION DÉ DOMINIO

En el Expediente Civil número 97/994.
relativo al JUicio de JURISDICCION. DILI-
GENCIAS DE INFORMACION DE DOMI-
NIO, promovido por FELIPE MORALES Jl-
MENEZ. con fecha quince de febrero del
presente año se dictó un acuerdo que en lo
conducente dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA. TABASCO, A OUINCE DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO.

Por presentado el ciudadano FELIPE MO-
RALES JIMENEZ, con su escnto de cuenta
y anexos que acompaña, promoviendo en la
Via de Jurisdicción Voluntaria Diligencias
de Información de Dominio, respecto de un
predio sub'urbano ubicado en el Poblado
Aquiles Serdán, perteneciente a este Muni-
cipio, constante de una superficie de
1.077.09 (MIL SETENTA Y SIETE METROS
CUADRADOS). localizandose dentro de las
medidas y linderos siguientes: AL Norte
12.95 metros. con la calle nueva; al Sur;
13.35 metros con propiedad del señor Sal-
vador Morales Jíménez: al Este. 8182
metros con propiedad de los señores Cande-
laria Hernández. Enrique Morales de la
Cruz; y al Oeste. 82.00 metros con pro-
piedad del señor Pedro Morales Hernández.
Con fundamento en los párratos 20. 30
40. del articulo 2932, 2933 Y relativos del
Codiqo Civil vigente en el Estado. 349.495.

A QUIEN CORRESPONDA: .

870,871.872. 904 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se ACUER-
DA: Se admite y se da entrada a la deman-
da en la vía Y. forma propuesta, formese ex-
pediente, registrese dese aviso de inicia a
la H. Superioridad y a la Agente del Ministe-
rio Público adscrito, la intervención que en
derecho corresponda. Asimismo se tiene al
promovente proporcionando el domicilio de
los colindantes el cual se encuentra ubica-
do en la calle Nueva del Poblado Aquiles
Serdán de este Municipio, Al efecto, y por
conducto del Actuario Judicial adscrito a
este Juzgado, desele vista a dichos colin-
dantes. para que dentro del término de tres
cías contados al siguiente de la notificación
de este proveido, manifiesten lo que a sus
derechos conyengan, con respecto a las
presentes diligencias de Información de
Dominio. Por medio de Edictos dese amplia
publicidad a la presente información en
cualquiera de los periódicos de los de rna
yor circulación en el Estado, debiendose
publicarse igualmente en el periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces de tres en
tres dias: debiendo fijarse asimismo los avi-
sos en los lugares públicos de costumbres
de esta ciudad, asi como en el lugar de ubi-
cación del predio de referencia. En cuanto
a la testimonial que ofrece el actor a cargo
de los señores ENRIOUE MORALES DE LA
CRUZ. LUCAS MORALES JIMENEZ y ANA-
TOllO MORALES TRINIDAD, digasele que
se señalará hora y fecha para su recepción
en el momento procesal oportuno. Por otra'

parte y apareciendo que ~I Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio,
tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa,
Tabasco, girese atento exhorto con las in-
serciones necesarias al Juez Mixto de Pri-
mera Instancia de esa ciudad, a efecto de
que se sirva dar vista al funcionario men-
cionado del presente proveido. NOTIFI-
OUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
Asi lo acordó, manda y firma el Ciudadano
lkenciado MIGUEL ANGEL FERNANDEZ
RODRIGUEZ, Juez Primero Civil de Primera
Instancia de este Distrito Judicial, por y ante
el ciudadano HOMAR CALDERON JIMENEZ,
secretario Judicial que certifica y da fe.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE
MAYOR CIRCULACION DE LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO
OlAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO,

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. HOMAR CALDERON JIMENEZ

1 2 3
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No. 738& JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

-JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

-JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO lEN GENERAL

En el expediente número 1048/992. re-
Iauvo al Juicio Ejecutivo Mercantil. promovi-
do por el Licenciado Gabriel Lastra Pedre-
ro, Apoderado Legal de Banca Confía. So-
cíedad Anonima. en contra de los Ciudada-
nos José Antonio Colorado Vidal y José
Guadalupe Colorado Morales. con fecha
once de febrero del presente año. se dictó
un acuerdo que a la letra dice

SE SEÑALA FECHA PARA DILIGENCIA DE
REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA. JUZ-

. GADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. TABASCO A ONCE DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO.

Visto lOde cuenta. se acuerda
PRIMERO: Como lo solicita el Licenciado
GABRIEL LASTRA PEDRERO. Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas de la Ins-
titución Bancaria denominada BANCA
C;ONFIA. S.N.C ahora S.A. en su escrito de
cuenta, y con fundamento en los articulas
1410. y 1411 del Código de Comercio en vi-
gor. y: 543, 544. 549. 561 Y demás relativos
de: Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor del Estado. aplicado supletoriamente al
de Comercio, sáquese a pública subasta en
segunda almoneda el bien Inmueble embar-
gado a la parte demandada. mismo que a
cont rnuacron se describe Predio Urbano,
uorcado en la Calle Amaranto del Frac-
cionamiento Los Tulipanes de esta Ciudad.
propiedad del Ciudadano JaSE GUDALUPE

COLORADO MORALES, con una superficie
de 160.00 Metros Cuadrados, con las si-
-guientes medidas y colindancias: Al Nores-
'íe, 8:00 metros con la Calle Amaranto, Al
Suroeste, 8.00 metros con lote 62; Al Noro-
este, 20.00 Metros con lote 56 y; al Sureste,
20.00 metros con lote 58. Inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de esta Ciudad, el dia catorce de marzo·
de mil novecientos sesenta y siete, bajo el
número 1297 del Libro General de Entradas
a folios 3724 al 3727 del Libro de Duplica-
dos, Volumen 101, quedando afectado por
cicho acto el predio número 26377 a folios
58 del Libro Mayor Volumen 103.

f'.n virtud de que el inmueble arriba descri-
fa. disminuye su valor comercial en un vein-
te por ciento. sirve de base entonces la
cantidad de CIENTO SESENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
MN. Y será postura legal la que cubra la~
dos terceras partes de dicha cantidad. o
sea la cantidad de CIENTO ONCE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PUN-
TO SESENTA Y SEIS NUEVOS PESOS
66/100 M.N

SEGUNDO: Como en este negocio se rema--
tará un bien inmueble, anunciese la presen-
te subasta por TRES VECES dentro de
NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial y en
uno de los Diarios de Mayor circulación que
se editan en el Estado, fiJandose avisos en
los sitios públicos más concurridos de esta
Capital, convocando se postores. ente n-
di endose que la subasta se llevará a cabo

en este recinto a las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTICINCO')
DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, debiendo
los licitadores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado Ó en el Departamento de Consigna-
ciones y Pagos del H, Tribunal Superior de
Justicia del Estado, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento de la cantidad
base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Notrtiquese personalmente y cúmplase
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciado LEaN EL CACERES HERNAN DEZ,
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Centro. aSIs-
tido del Secretario Judicial Licenciado MA-
NUEL ANTONIO CORDOVA SANCHEZ, que
autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ES-
TADO. POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS. EXPIDO LOS PRESENTES
EDICTOS AL PRIMERO DEL MES DE MAR-
ZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. MANUEL ANTONIO CORVOVA
SANCHEZ

1 2 3



9 DE MARZO DE 1994 PERJODICO OFICIAL 39

No. 7389

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
~UZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 374/99J,
relativo al .juicio EJECUTIVO MERCANnL,
promovido por el licenciado TERENClo.
GARCIA GOMEZ, Endosatario en Procura-
ción del Banco Atlantrco. S.N.C en contra
de AGRIPINO ASCENCIO MILLAMIL y CIRI-
LO FLORES, se dictó un acuerdo que co-
piado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. DIEZ DE FEBRERO DE MIL NOVE-
CiENTOS NOVENTA Y CUATRO

visto el escruo de cuenta, se acuerda
PRIMERO Como lo solicita la parle actora
Licenciado TERENCIO GARCIA, en su
escnto de cuenta, y con fundamento en los
articulas 1410, 1411, 1412 del Codiqo de
Cornercio en vigor, y así como también los
articulas 543, 544, 549 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor aplicado suple-
toriamente al primero de los ordenamientos
invocados, saquese a pública subasta en
SEGUNDA ALMONEDA Y con la rebaja del
veinte por ciento. el Siguiente bien m-
mueble

PRFDIO INOMINADO con ubicación par-
tiendo de la Ciudad de Reforma, Rumbo a la
Rancheria Zaragoza por carretera Gravada
ya 16 km. a la izqtnerda.. con super ticre to-
tal de 27-14-85 Has.. Inscrito en el Registro
Público de la Propiedad de PICHUCALCO,
CHI" r-, \S bajo el número 641, Libro Segun-
do , lal de la Sección Pnmera de fecha
siete o. ;eptlembre de 1978, al cual le lue

fijado un valor comercial en segunda Almo-
neda de N$108,594,60 (CIENTO OCHO MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO
NUEVOS PESOS 60/100 M,N) Y es postura
legal para el remate del inmueble la canti-
dad que cubra las dos lerceras partes de la
que sirva de base para la presente subasta.

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
be r án deposita r previamente en la
Tesorería Judicial Adscrita al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, ubicado en
la Planta Alta del Edificio ubicado en la es-
quina que forman las calles de Nicolas Bra-
vo e Independencia de esta ciudad, una
cantidad igual por lo menos al diez por cien-
lo de la cantidad base para el remate del
bien que se indica, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

TERCERO Como lo previene et numeral
1411 del Código de Comercio en vigor,
anunciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, en el Periódico Oticial del Es-
tado, así como en Uno de los Diarios de Ma-
yor Circulación que se editan en esta capi-
tal, fijandose ademas AVISOS en los sitios
públicos mas concurridos de esta capital
convocando postores entendidos que la su-
basta tendrá verificauvo en el recinto de es-
te Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA
VEINTIDOS DE MARZO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO.

CUARTO Con lundamento en el numeral
1072 del Código de Comercro Invocado.
girese atento exhorto al e Juez Competen-

le de PICHUCALCO, CHIAPAS, para que en
auxilio de las. labores de es le Juzgado pro-:
ceda mandar fijar AVISOS en los sinos
púbücos mas concurridos de aquella
Ciudad. entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el lugar y fecha fijados en el
punto anterior de este acuerdos.

Notiüquese person!'Jmente y cúmplase
lo proveyó, manda y firma la Ciudadana l.i-
cene rada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUA YO. Juez Segundo de lo CiVil del
Centro, por ante ~I Secretario de Acuerdos
licenciado Arnulfo Gonzalez Hioon, que
.autonza y da fe, .

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
P.UBLlCACION EN El PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ANUNCIESE POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE DIAS, POR lO
QUE EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS
VEINTIOCHO DIAS, DEL MES DE FEBRE-
RO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VllLAHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO

El SECRETARIO JUDICIAL.
e ARNULFO GONZAlEZ RIBON
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEMACUSPANA, TABASCO

C. ERNESTINA SILVA LOPEZ
EN DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente Civil número 118/993,
relativo al juicio SUMARIO DE EXTINCION
or LA OBLlGACION DE PROPORCIONAR'
ALIMENTOS, promovido por PIODRO
AQUINO OVANDO, en contra de ERNESTI-
NA SILVA LOPEZ, corerecna diecisiete de
Enero del presente' año, se dictó una Sen-
tencia Definitiva que copiada a la letra sus
puntos resolutivos dice.
"PRIMERO: HA PROCEQ,IDO LA VIA- SE-
GUNDO: ESTE JUZGADO RESUL ro COM-
PETENTE: TERCERO: EL ACTOR PEDRO
QUINO OVANDO, probó los hechos consti-
tutivos de su acción y la demandada ER-
NESTINA SILVA LOPEZ no compareció a
Juicio. CUARTO: Se concede la extinción
definitiva de la pensión alimenticia que por
Sentencia Definitiva de fecha seis de Julio
de mil novecientos setenta y nueve, dictada
por el Juez Mixto de Primera Instancia del
Noveno partido del Estado, Macuspana, Ta-
basco, en el expediente número 154/977,
relativo al Juicio de DIVORCIO NECESA-
RIO, promovido por ERNESTINA SILVA LO-
PEZ, ó ERNESTINA SILVA DE AQUINO, en
contra de PEDRO AQUINO OVANDO, Y se
le decretó a proporcionar a favor de ER-

NESTINA SILVA DE AQUINO o ERNESTINA
SILVA LOPEZ, y a sus híjas, IRMA EL/ZA-
BETH y MONICA de apellidos AQUINO SIL-
VA, cdnsistente en el 30% (TREINTA POR
~IENTO) del salario base y prestaciones
que devenga en la Empresa de Petroleas
Mexicanos, Distrito Ciudad Pemex, Macus-
pana, Tabasco, como trabjador de esa
Empresa, con ficha número 04816.- QUIN-
TO: Para que surta efectos de notificación
esta resolución a la demandada ERNESTI-
NA SILVA DE AQUINO o ERNESTINA SILVA
LOPEZ, 'deberá pubicarse sus puntos reso-
lutlvos por dos veces consecutivas en el pe-
riódico Oficial del Estado, en término de los
articulas 616 y 618 del Código de Procedi-
mientos Civiles en Vigor, una vez que cause
ejecutoria esta resolución girese atento ofi-
cio al Jefe del Departamento Jurídico de la
Empresa de Petroleas Mexicanos con domi-
cilio en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
para que ordene a quien corresponda se
haga efectiva la extinción decretada en es-
ta Sentencia y que se le entragaba a ER--
NESTlNA SILVA DE AQUINO o ERNESTINA
SILVA LOPEZ, y a sus hijas IRMA ELlZA-
BETH y MONICA de apellidos AQUINO SIL-

VA, para que se cancele definitivamente y
se le reintegre al actor PEDRO AQUINO
OVANDO previa Identificación que alargue
SEPTI MO: Hagase las anotaciones de rigor
en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado, y como asunto totalmente
concluido archivese la presente causa. '
Dos firmas ilegibles

Por mandato Judicial y para su Publicación
en el Periadico Oficial del Estado, por dos
veces consecutivas, expido el presente
edicto en via de notificación a la demanda-
da ERNESTINA SILVA LOPEl, a los dreci-
siste días del mes de Febrero de mil nove--
cientos noventa y cuatro, en la Ciudad de
Macuspana, Tabasco, República Mexicana

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION
L1CDA MARTHA ELBA ROJAS HERNAN-
DEZ
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